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SECRETARrc MUNICIPAL DE LA MUNICIPALIDAD DE NEB/-J, DEL
DEPARTAMENT2 DE eutcuÉ,

CERTIFICA: Tener a la vista el libro de Aclas de Sesiones Ordinarias del Concejo Municipal,
Autorizado por la Contraloría General de Cuentas mn la identifrcación número DCEQ-2693, donde
apare@ el acfa número 312020 de feúa dos de septiembre del año dos milveinte; que en su punto
conducente dice:

"CUARTO: El señorAlcalde Municipal informa al Honorable Concejo Municipal que el Director Municipal
de Planificación tendrá una intervención, quien solicita que se autorice la modificación al Plan Operativo
Anual (POA) dos mil veínte (2020), de üpo ampliación, para que en la mi::ma se agregue el proyecto
dCNOMiNAdO CONSTRUCCIÓN SISTEMA DE TRATAMIENTO AGUAS RESIDUALES ALDEA SALQU¡L
GRANDE, SECTOR UNO, NEBAJ, QUICHÉ, para que sea ejecutado en elpresente año (dos milveinte),
con fondos del Consejo Departamental de Desanollo. Por lo que se somete a discusión con el fin de que
este órgano colegiado superior aa.¡erde lo conveniente.

CONSIDERANDO: Que de acuerdo a lo establecido en el artículo 134 de la Constitución Políüca de la
República de Guatemala. El municipio y las entidades autónomas y descentralizadas, actúan por
delegación del Estado. ... Se estable@ como obligaciones mínimas del munidpio y de toda entidad
descentralizada y autónoma, Ias siguientes: a) Coordinar su política, con la política general del Estado y,

en su caso, con la especial del ramo a que corresponda; b) Mantener estrecfia coordinación con el órgano
de planificación del Estado; c). ...

POR TANTO: El Honorable Conejo Municipal en uso de las atribuciones que le otorgan los artículos 134
de la Constitución Polítíca de la República de Guatema\a,2,8,10,20,21,39,48,47 del Decreto Número
101-97 del Congreso de la Republica, Ley Orgánica del Presupuesto, 8, 16 del Acuerdo Gubemativo
Número 240-98, Reglamento de la Ley Orgánica del Presupuesto y 131 del Decreto Número 12-2A02y
sus reformas, Código Municipal, por unanimidad de votos. ACUERDA:

l) Aprobar la modificación de tipo ampliación del Plan Operaüvo Anual (POA) dos mil veinte (2020) para
incluir el proyecto nuevo para ser ejecutado en el presente año (dos mil veinte) que es: CONSTRUCCION
SISTEMA DE TRATAMIENTO AGUAS RESIDUALES ALDEA SALQUIL GRANDE, SECTOR UNO,
NEBAJ, QUICHÉ, con un monto de cinco millones cuatrocientos treinta y ocho mil cuatocientos sesenta
y cinco queüales con cincuenta y cinco centavos (Q5,438,465.55), por lo que se ordena al Director de la
Adminisfación Financiera lntegrada Municipal y al Direclor Municipal de Planificación realizar las
operaciones en el sistema conespondiente.

ll) Este aanerdo es de efecto inmediato. Certifíquese."

Apareen I as fr rmas corre spon die ntes.

Y PARA LOS USOS Y EFECTOS LEGALES CORRESPOND/ENIES, EXTIENDO, FIRMO YSELLO
LA PRESENTE CERTIFICACIÓN EN UNA HOJA MEMBRETADA TAMAÑA OFrcP, EN LA
POBLAC, DE DEL DEPARTAMENTO DE QUICHE,, EL DIEZ DE SEPTIEMBRE DE DOS
MIL
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EL INFRASCRITO SECRETAR/O MUNICIPAL DE IA MUNICIPAUDAD DE NEBAJ, DEL
DEPARTAMENTo DE eutcu É,

CERTIFICA: Tener a la vista el libro de Actas de Sesiones Ordinarias del Concejo Municipal,
Autorizado por la Contraloría General de Cuentas con la identificación número DCEQ-2693, donde
aparece el acta número 39-2020 de fecha catorce de octubre del año dos milveinte; que en su punto
conducente dice:

"CUARTO: El señor Alcalde Municipal informa al Honorable Concejo Municipal sobre el contenido
del Programa de lnversión de Anticipo elaborado por la empresa denominada "FERRCONS
BALCARCEL" sobre la ejecución del proyecto denominado CONSTRUCCION SISTEMA DE
CONSTRUCCIÓN SISTEMA DE TRATAMIENTO AGUAS RESIDUALES ALDEA SALQUIL
GRANDE, SECTOR UNO, NEBAJ, QUICHÉ, según contrato administrativo de ejecución de obra
número CUARENTA Y SIETE GUIÓN DOS MIL VEINTE (47-2o2o), para darle cumplimiento a lo que
establece el artículo cincuenta y ocho (58) en su primer pánafo de la Ley de Contrataciones del
Estado y articulo cincuenta y uno (51) de su respectivo reglamento, el cual pone a la vista.

CONSIDERANDO:

Que conesponde con exclusividad al Concejo Municipal elejercicio delgobiemo delmunicipio, velar
por la integridad de su patrimonio, garantizar sus intereses con base en los valores, cultura y
necesidades planteadas por los vecinos, conforme a Ia disponibilidad de recursos.

CONSIDERANDO:

Que los acuerdos, ordenanzas y resoluciones del Concejo Municipalserán válidos siconcurre elvoto
favorable de la mayoría absoluta del total de miembros que legalmente lo integran, salvo los casos
en que este Código exija una mayoría calificada.

POR TANTO:

En uso de las facultades conferidas por la ley, por unanimídad votos de los cinco miembros del
concejo municipal presentes emite el siguiente

ACUERDO MUNICIPAL:

l) Dar total aprobación al contenido del Programa de Inversión de Anticipo elaborado por la empresa
denominada "FERRCONS BALCARCEL" para la ejecución del proyecto denominado
CONSTRUCCIÓN SISTEMA DE CONSTRUCCIÓN S¡STEMA DE TRATAMIENTO AGUAS
RESIDUALES ALDEA SALQUIL GRANDE, SECTOR UNO, NEBAJ, QUICHÉ, según CoNtTato

administrativo de ejecución de obra número CUARENTA Y SIETE GUIÓN DOS MIL VEINTE (47-

2020), para darle cumplimiento a lo que establece el artículo cincuenta y ocho (58) en su primer
párrafo de la Ley de Contrataciones del Estado y articulo cincuenta ;, uno (5'1) de su respectivo
reglamento.

ll) Por lo que, al haber cumplido con el procedimiento establecido por la ley, se ordena al Director de
la Administración Financiera lntegrada Municipal realizar el pago respectivo del anticipo
correspondiente al veinte por ciento-(2A%) del contrato, equivalente a UN MILLÓN OCHENTAY
stETE MtL QUTNTENTOS VETNTTTRES QUETZALES CON UN CENTAVO (Q 1,087,523.0'1).

lll) Este acuerdo es de efecto inmediato, se le ordena al Secretario Municipalenviar la certificación
del presente acuerdo a donde conesponde."

Aparecen las firmas de /os señores Virgilio Gerónimo Bernal Guzmán, Alcalde Munícipal; Gaspar
Sanflago Santiago, Concejal Primero; María Cedillo Corio, ConcejalSegundo; Francisco Brito Ceto,
Síndico Prímero; Felipe Santiago Marcos, Sindico Segundo y Miguel Toma Zacarías, Secrefanb
Municipal.

Y PARA LOS USOS Y EFECTOS LEGATES CORRESPONDIENTES, EXTIENDO, FIRMO Y SELLO

"-§/

LA
POBLA

CERTIFICACIÓN EN UNA HOJA MEMBRETADA TAMAÑO OFICIO, EN LA
DEL DEPARTAMENTO DE QIJICHÉ, EL QUruCE DE OCTIJBRE DE DOS

MIL
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EL INFRASCRITO SECRETARTO MUNICIPAL DE I-A MUNICIPALIDAD DE NEBAJ, DEL
DEPARTAMENTo DE eutcnÉ,

CERTIFICA: Tener a la vista el libro de Actas de Sesiones Ordinarias del Concejo Municipal,
Autorizado por la Contraloría General de Cuentas con la identificación número DCEQ-2693, donde
aparece el acta número 39-2020 de fecha catorce de octubre del año dos milveinte; que en su punto
conducente dice:

"CUARTO: El señor Alcalde Municipal informa al Honorable Concejo Municipal sobre el contenido
del Programa de lnversión de Antícipo elaborado por la empresa denominada "FERRCONS
BALCARCEL" sobre la ejecución del proyec{o denominado COI.¡STRUCCION SISTEMA DE
CONSTRUCCIÓN SISTEMA DE TRATAMIENTO AGUAS RESIDUALES ALDEA SALQUIL
GRANDE, SECTOR UNO, NEBAJ, QUICHÉ, según contrato administrativo de ejecución de obra
número CUARENTA Y SIETE GUIÓN DOS MIL VEINTE (47-2A2q, para darle cumplimíento a Io que
establece el artÍculo cincuenta y ocho (58) en su primer pánafo de la Ley de Contrataciones del
Estado y articulo cincuenta y uno (51) de su respectivo reglamento, el cual pone a la vista.

CONSIDERANDO:

Que conesponde con exclusividad al Concejo Municipalel ejercicio delgobiemo delmunicipio, velar
por la integridad de su patrimonio, garantizar sus intereses con base en los valores, cultura y
necesidades planteadas por los vecinos, conforme a la disponibilidad de recursos.

CONSIDERANDO:

Que los acuerdos, ordenanzas y resoluciones del Concejo Municipalserán válidos siconcurre el voto
favorable de la mayoría absoluta deltotal de miembros que legalmente lo integran, salvo los casos
en que este Código exija una mayoría calificada.

POR TANTO:

En uso de las faeultades conferidas por la ley, por unanimidad votos de los cinco miembros del
concejo municipal presentes emite el siguiente

AGUERDO MUNICIPAL:

l) Dar total aprobación al contenido del Programa de lnversión de Anticipo elaborado por la empresa
denominada "FERRCONS BALCARCEL" pa-a. la ejecución del proyecto denominado
CONSTRUCCIÓN SISTEMA DE CONSTRUCCIÓN SISTEMA DE TRATAMIENTO AGUAS
RESIDUALES ALDEA SALQUIL GRANDE, SECTOR UNO, NEBAJ, QUICHÉ, según contrato
administrativo de ejecución de obra número CUARENTA Y SIETE GUIÓN DOS MIL VEINTE (47-
2020), para darle cumplimiento a lo que establece el artículo cincuenta y ocho (58) en su primer
párrafo de la Ley de Contrataciones del Estado y articulo cincuenta y uno (51) de su respectivo
reglamento.

ll) Por lo que, al haber cumplido con el procedimiento establecido por la ley, se ordena al Director de
la Administración Financiera lntegrada Municipal realizar el pago respectivo del anticipo
conespondiente al veinte por ciento.(2Oo/o) del contrato, equivalente a UN MILLÓN OCHENTA Y
stETE MtL QUTNTENTOS VETNTTTRES QUETZALES CON UN CENTAVO (O 1,087,523.01).

ll!) Este acuerdo es de efecto inmediato, se le ordena al Secretario Municipal enviar la certificación
del presente acuerdo a donde conesponde.'

Aparecen las firmas de los señores Virgilio Gerónimo Bernal Guzmán, Alcalde Municipal; Gaspar
Santiago Santiago, Concejal Primero; María Cedillo Corio, Concejal Segundo; Francisco Brito Ceto,
9índico Primero; Felipe Santiago Marcos, Sindico Segundo y Miguel Toma Zacarías, Secrefario
Itunicipal.

Y PARA LOS USOS Y

POBLA

EFECTOS LEGALES CORRESPOA/D/E/VIE§, EXTIENDO, FIRMO Y SEUO
TIFICACIÓN EN IJNA HOJA MEMBRETADA IAMAÑO OFICIO, EN LA

DEL DEPARTAfr/IENTO DE QUICHE, ELQIJINCE DE OCTI.JBRE DE DOS
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Tot, 7945-{1030 tet. 5630,3869

Guastatoya, 12 de octubre del 2020

se ÑoR ALCALDE MUNIcIPAL Y

HONORABLE CORPORACION M UNICI PAL

M UN ICI PALIDAD DE NEBAJ,

NEBAJ, qurcuE.

Es un gusto para mi poderme dir:igir a ustedes para solicitarle el pago del anticipo de Ley sobre el

veinte por ciento del,valortotal del contrato No. 47-2020 de fecha nueve de octubre del dos milveinte,

proyecto denominado: CONSTRUCCION 5lstElua DE TRATAMTENTo AGUAs

.., . t. .

RESI D UALES ALDEA SALQU I.L. G RAN DE, SECTO,R
,

't ,.:¡.=.'",',= 
-:

.,:,!t:!i:,jt!::;

trabajos de dicho proyecto, y Faia$lb'hecésito

UNO, NEBAJ, QUICHÉ. Ya que necesito dar:inicio a los

r:l

se me concecla el pago de dicho anticipo

Sin otro particular me suscribo.

ENT

NEFTALI ORELLANA

FER N5 BALCARCEL.
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BARRI|I E P{)RYIMN, OÜA$TATI}YA M PNOffRI${)

hr[ffAII BAIfA[üfl 0ruUAitA
lerrcons_Dalúilroel@nolm afl . com

Tet. 7945,0030 [el. 5630,3868

PLAN DE INVERSION DEL ANTICIPO VEINTE POR CIENTO

CONSTRUCCION SISTEMA DE TRATAMI ENTO AGUAS RESIDUATIS ALDEA SALQUIL GRANDE SECTOR UNO, NEBAJ; qUtC¡tÉ

:r: :TOTAL.VEINTEPOR,CIENTO:' a I,087,523':OL

r .,i..t..-:i'. i ..

Un millón ochenta y siete mil quiníentos'vgfuti!¡,és quetzales con
,i:
un centavo,

: .:: :: GuastatoYa, 12 d'

N ORELLANA

ETARIO

BAI-CARCEL

M¡¡'e

LIMPIEZA DEL LUGAR 1210.00 M2 Q 14.66 a 77,738.60

1139.00 a 9.82 Q 11,184.98TRAZO Y REPLANTEO ALCANTARILLADO SANITARIO M

EXCAVACION DE ZANJA PARA TUBER¡A PRINCIPAL 1995.00 M3 Q 85.69 Q 170,951.s5

INSTALACION TUBERIA PVC 18" NORMA ASTM 3034 722.ffi M Q 885.80 Q 539,s47.60

POZOZ DE VISITA 1.OO MTs 1.00 UNIDAD Q 4,795.70 ñ 4,795.70

5,835.70aPOZOS DE VISITA 1.50 MTS 1:00 UNIDAD Q s,83s.70

a 19,04{t.89POZOS DE VISITA 1.75 MTS 3.00 UNIDAD a 6,349.63

POZOS DE VISITA 2.OO MTs 5.00 UNIDAD Q 7,030.40 Q 35,152.00

a 48:40 Q 6,901.84DESEMPEDRADO 742.5 M2

TRAZO Y REPLANTEO DE MODULOS PTAR 965.00 M2 Q 14.83 Q 14,310.9s

M3 a 89,20 Q 58,805.22NIVELACION DE PIATAFORMAS 777.35892

BODEGA Y GUARDIANIA 1.00 UNIDAD., Q 93,249.98 Q 93,249.98
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,. :, ..

.'F

ffiE 'E¡psclallzado sntuda cl¡¡s dE ssnstrucclún''
¡t.a¿.J,ffi

:il,



ffi

:
b

E

o

E
E

E

:
.=

B

u

12 de octubre del 20m

NENAU

*¡'F¿

ffiffi

CRONOGRAMA DE INVERSION DEL ANTICIPO 20%

t= €l
= \el
¡3 €l
l='¡'l
ÉE elE eal¡= \cl6 rol
r¡\ jl
t- (Jl

sal
ll, r?l
E ¡r:IItrl
E §-l
!, .l

EEI

O
Éri

trr <l¿-t

=st.* ilt

=Ht¡t ul
h¡ ¡¡l-a Í¡ll
E=l
(5 <l3'
--? rll
EEI
f¡il 

-l>;¡|
rÉ <l
OFI
- ¡¡it
'¡ Ef
r¡,¡l

d
EE

§
%
ru
qe
%
ffiw

@
ffi

ffituW
ffi
ws
@b

ffi&\wl
j§ftb
l

§e$a l

W]

@i
5hl.\ñt'$u 

i

CONSTRUCCION SISTEMA DE TRATAM¡ENTO RESIDUALES ALDEA

,IMPI% DEL tUGffi 1210,m M2 a 14.66 o 17,738.tr

TB.AZO Y SEPhNIEO A[C(\TARITUDO SNTÍANE 1139.m M a 9.82 L1,r84.98a
}AVAOON OE NA PMTUBEBh PRINCIPA

1995,00 B a 85.69 o 170,951J5

NSMONruBERN PVC 18" NORMAAfM 3C34 72¡.00 o a85.80 o 639J4?,60

rozo¿ u v§rÁ ¡.m ffi 1,00 UÑIDAO o 4,795,7O o 4,79s.7O

tzos DtMstrA 1.50 ME Lm UNIOrc q'l 5,a35.70 a s,¡15.70

,OzG DE VETA 1.75 ME 3,O0 UNIOAD O ' 6,349,63 q :9,&8,89
,ozos DEusrTA2.m m 5.00 UNIDAD o 7p30.40 a 35,1S2.00

]TSEMPEDRM 142.60 M2 48.40o o 6,901,84

IRÁ¿O Y RIPNIO DE MODULOS PTAR M2 
: ,'ll

a 14.83 Q 'i 14,¡10.95

!NErcON N PUTATOEMAS

965.m

771_31897 M3 :. o 89.20 a o¡,aos.rz

}ODEffYGUARDMN 1.00 UNIOS o 91,?49_98 a 93,249.98

Q 1,007,104.49 a a a a
I I o.oo%4ENfE: 18.52 -r I L48l o.00% 0.00% | 2'.Qovo
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BANRI() EI, P{}NVINM, GüA§TAT{IYA E, PB{|GRE${)

HITTAU BAI,[A[T[I, (}RM.II{A
ferrrons_Dalcarcel@holmafl .com

Tet. 7945,0030 fet, 5630,3868

Guastatoya, 12 de octubre del 2020

se ñoR ALCALDE MUNtctPAL Y

HONORABLE CORPORACION M UNICIPAL

MUNICIPALIDAD DE NEBAJ,

NEBAJ, eutcHÉ.

Es un gusto para mi péderme,.diiigir a ustedes para solicitarle el pago del anticipo'de Ley sobre el

veinte por ciento del valor total del contrato No. 47-2020 de fecha nueve de octubre del dos mil veinte,

en el que se estipuiá'el proyecto denominado: CONSTRUCCION SISTEMA DE TRATAMIENTO AGUAS

R ESr DUALES ALDEA SA G UNO, NEBAJ, QUtCt¡É. Ya que necesito dar inicio a los

se me conceda pago de dicho anticipo solicitado

L ORELLANA

FE BALCARCEL.

trabajos de dicho proyecto, y

Sin otro particular me suscribo.
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BANRI(} H P{}NWltm, GUA§IAT(IYA H, PR{}GRI§()

I{ETTAIJ BÁI,IANTM ()MUANA
Ien00n§_Dal0arcel@nomail.com
Tel. 7945,0030 eel. 5630-3868

PLAN DE INVERSION DEL ANTICIPO VEINTE POR CIENTO

t.
Un míllón ochenta y siete mil quiniéqtós-v-ei¡titres:quetzalés con:un centavo

NEFTALI ORELLANA

rrARto
FERRCONS BALCARCEL

CONSTRUCCION SISTEMA DE TRATAMIENTO AGUAS RESIDUALES ALDEA SALQUIL GRANDE SECTOR UIVO, ¡¡ESAJ, QUICHÉ

UMPIEZA DEL LUGAR 1210.00 M2 14.66a Q 17,738.50

TRAZO Y REPLANTEO ALCANTARILLADO SANITARIO 1139.00 M 9,82a q 11,184.98

1995.00 M3 85.59u Q 170,951.s5EXCAVACION DE ZANJA PARATUBERIA PRINCIPAL

INÍALACION TUBERIA PVC 18,'NORMA ASTM 3034 122.40 M Q 88s,80 Q 539,s47.60

1.00 UNIDAD Q 4,795.70 Q 4,7es.70POZOZ DE VISITA 1.OO MTs

1.00 UNIDAD Q 5,83s.70 Q 5,83s.70POZO5 DE V|STTA 1.50 MTS

3.00 I.]NIDAD Q 6,349:53 q 19,048.89POZOS DE VISITA 1.75 MTS

POZOS DE VlSlTA 2-00 MTs :" 5.00 UNIDAD a 7,030.40 Q 35,152.00

147.6 M2 a 48.40 Q 6,901.84DESEMPEDRADO

a 14.83 Q 14,310.9sTRAZO Y REPLANTEO DE MODULOS PTAR 965.00 M2

NIVELACION DE PLATAFORMAS 771.35892 M3 a 89.20 Q 68,805.22

UNIDAD Q93 \1BODEGA Y GUARDIANIA

¡-88ñLfU+f-etr
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BANNI(I H P()NVtrIR, GUA$TAT(}YA E[ PR()GRE${}

NITTAI,I BAI,MNffiI, {)NHIAI{A

lerrconüilGaroel@nomail. com

Ter, 7945'0090 (er. 5630,3868
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MUNlclpeÍtAD DE NEBil. auE¡É - DIREccróN MUNlclp[ oE. PLANlFlcAclóN

In¡ciC > qUsj!,€C!_§sbIe_!!_¡Lo-.§-, Pplleglg!1s§-de-cp!-g¿f5S > Adició¡ docümento5

É€á*&

C6@ SÉióñ

de docu¡n¡rentos un GoncL¡bliea

M€nsaJe de confirmaelón

La adición de documentos al concurso se ha realizado ex¡tosamente,

23.oct.,2020 23:23:06

Informaclón publicada

Entida d MUNICIPALIDAD DE NEBA], QUICHÉ

Unidad
compradora

DiRECCIóN MUNICIPAL DE PLANTNCACIóI{

Concurso (NOG) 72907057

Dssr¡pc¡ón del
GOngurso

CON5TRUCCIóN SI5TEMA DE TRATAM1ENTO AGUAS RE5IDUALES ALDEA SALQUIL GRANDE SECTOR UNO. NEBN, QUICHE

Comentarlo SOLICTTUD DE BTTACORA Y B¡TACORA AUTORIZADO POR LA COMÍRALORIGA GENERAL DE CUENTAS.

Documentos asociados:

1 12907057@Sollcitud de B¡l&ora y Bit¿cora Autor'zado por la C.G.C,.pdf(1034 KB)

Si desea fmprimlr este mensaje, oprlma cl siguiente botón

'!'f r¡: i r; ;.;, ¿.: ::.,-¡i:¡¡ ;-, -:i: .l+ lj :.;

1t1



{-, L:¡\,TñCü/VtPRAS. *ff5E& ¿É kEFxá de Cm><ir* y ld+-:;cae dJ &cJo

MUNIoIP^LIDAD DE NEBA]. oUICHE. DIREooIÓN MUNICIPAL DE PLAN¡FICAC¡ÓN

ldes > g$q!¿g¿a,s_o-hlq-!!-llre- ¡ ,Qpj@^dg!g§-de!o.!!U!:q > Arl¡cién documentos

:'.

E'§,&Í,

Corar Sei&t

n de docurnentos sobre un concu

Mensaje de confirmación

L¿ adición de documentos al con€uGo se ha realiz¿do ex¡tosamente,

23.óct..2020 23t23:06

Información publ¡cada

Entidád I.lUNICIPALIDAD DE NEBAJ, QUiCHÉ

Unldad
compradora

DIRECCIóN MUNICIPAL DE PLANINCACIóN

Concurso (NoG) 12907057

Descripc¡ón del
concurS0

CONSTRUCCIóN SISTEMA DE IRATAM¡ENTO AGUAS RESIDUALE5 ALOEA SALQUIL GRANDE SECTOR UNO, NEBAI, qUICHE

Comentario SOLICrÍUD DE BIIACORA Y BTIACORA AUTORIZADO POR LA CONTRALORIGA GENERAL DE CUENTAS.

Documento6 asocíados:

1 12907057@Solicitud de Biracora y B¡tacor¿ Autorlzado por la C.G,C,.pdf(1034 KB)

Si desea impriñ¡r este mensaje, op¡ima el slgulente botén

j_:.

r i-;;r:'ri¡; :.. i.¡1ii,;11,;1-¡1¡3 lte i.i1::
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i-; i_j,if re oMpRAS. -*84fSi*¿r de LJswiq de Cr¡Ár¡t¿dÉ y rdfsr;re ¿. Es¡

MUNICIPALIDAD OE NEB!, OUICHÉ. O¡RECC|ÓN MUN¡CIPAT DE PLANIFICAC¡ÓN

ldgD > L_tisguedÁ sobre_un llOG > gpll?glpAeédC,SgllCIsg > Adlcién docúhentos

ñrES{á

CéG/ Sesiófl

eacron e documentos sobre un concu

Mensaje de conflrmaclón

La adic¡ón de documentos a¡ concurso se ha re;lizado exitosamente,

23.oct..2020 23:23;06

Ihformacíón publlcada

Entidad MUNIC]PAUDAD DE NEBA], QUICHÉ

Unidad
compradora

DIRECCIóN MUNICIPAL DE PLANIEICACIóN

concurso (NOG) 12907057

Descr¡pción del
concu rso

CONSTRUCCIóN SISTEMA DE TRATAM]ENTO A6UAS RESIDUALES ALDEA SALQUIL GR}NDE SECIOR UNO, NEAAJ, QUICHE

Comentario SOUCNUD DE BTACORA Y BTTACORA ALTTORIZADO POR LA CONTRALORIGA GENERAL DE CUENTAS.

Oocr¡mentos asocíadas:

1 12907057@Sollcltud de Bitacord y B¡tacora Autorlzado psr la C,G.C..pdf(1034 KB)

5i desea lmprimir este mensaJe, oprlma el slgulente botón

-i 
ri; r-::i¡;r:r:r :r ,:.-.r',.1:f¡;';rr..j ii i.t:i;
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%ffi,""p**t*9f8y ffi
Adm¡nistroc¡ón

De po rto mento del Qu iché 2A20 -2024

Santa María Nebaj, 09 de Octubre de 2020

NTAS

AMBI ENTÁLCONTR

DEn

OF|CIO No.36-2020
REF: DMPA/GBG

o¡necc¡óN E IMPACTO AMB¡ENTAL
UUN I KALUKIA (,trNEI(AL E,N IAD
GUATEMALA, GUATEMALA
SU DESPACHO

Estimado Director:

El motivo de la presente es para solicitar el libro de bitácora para el proyecto:

coNSTRUccIÓN S§TEMA DE TRATAMIENTO AGUAS RESIDUALES ALDEA
SALQUIL GRANDE SECTOR UNO, NEBAJ, QUICHE. Conespondiente para elcontroldel
proyecto. Para tal efecto envió la siguiente información:

Monto del Proyecto: Q.5,437,615.05
Ubicación del Proyecto: Aldea Salquil Gnande Sector Uno, Nebaj, Quiche.
Nombre de la lnstitución Contratante: Municipalidad de Nebaj, Quiche.
Nombre de la Empresa Contratista: FERRCONS BALCARCEL
iiombre dei Encargado Residente: lng. Luis Leonel iJrizar Muñoz '

Numero de Colegiado: 4001

Numero de DPI: 2275 90961 0901

Nombre del Supervisor Municipal: lng. David Estuardo Enriquez Adolfo
Numero de Colegiado: 6669
irlumero de DPi: 2231 13743 090f

Sin otro particular, me suscribo

Atentamente.

Municipal\

- g ticT, ?Ü20

Tw Mani, Tafu,¡t,¡dut Wru

Nebaj, Quiché.

OBi?.4

\l
U
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MA§IftñS HÍ, P&NVENffi, &UA§TATOYA §[ PH(}GBts§ffi

NEFTÁTE S&{AREH[ {}NEITÁNA

tl{)\iTeAL
0rrtr0cr(';r.¡ ÜE AU

§eff {[onr_haiüer0el@&&Émlaii.corst

Tel. 79454030 (8tr.*6S8S"3S68

NOMBRE DEL PROYECTO:

rT¡ ÚH¡ ENO DEL CONTRATO:

FECHA DEL CONTRATO:

NOMBRE DE LA EMPRESA CONTRATISTA:

REPRESENTANTE LEGAL:

NOMBRE DEL ENCARGADO RESIDENTE:

ruún¡eno DE coLE€lADo:
H¡Úurno DE DPI:

Guastatoya, 09 de octubre del2,CI23

NfA
RA',. ílE Ct..l ENTA§

R
^. 

CiE f'tE
.c fiE ,AL

i1-4li.A.''- l

i-t
:ltlit
!i

'8"5;437,615,05 ,,i
Aldea Saiquil Grande'Sector Uno, Nebaj Quiché.

..:
.... CONSTRUCCIÓN SISTEMA DE TRATAMIENTO AGUAS

RESIDUAIES ATDEA SALQUIL GRANDE, SECTOR UNO,
:

NEBAJ, QUICHE.

47-2A20

09 de octubre del 2020

FERRCONS BALCARCEL

Neftalf Balcarcel Orellana

lng. Luis Leonel Urizar Mu

4001

2275 90961 0901

Municipalidad de Nebaj,

§
i,

DIRECCIÓN DE AU

CONTRALORIA GENE

DELEGACION DE JALAPAon¿..

SU DESPACHO. Guat enraia, C ¿
'i'l0RA

Guate riala' '.1./\

El motivo de la presente es para solicitar se sirva autorizar el libro de bitácora para el proyecto:

CONSTRUCCIÓN SISTEMA DE TRATAMIENTO AGUA5 RESIDUALES ALDEA SALQUIL GRANDE, SECTOR

UNO, NEBA,, QUICHE. Cer,+espo¡diente para elcontrol del proye«o. Para tal efecto envío la siguiente
información

MOÍ{TO DEL PROYEC.IO:

uBtcAqÓN o¡l pRóvecro:

.

ANTE:NON¡BRE DE LA I

NOMBRE DEL

NÚMERO DE COLEGIADO:

NUMERO DE DPI:

Sin otro particular, me suscribo.

6669

2237737430907

NEFTALI ORELLANA

P ETARIO

BALCARCELFERRCO

E

rii'T 3n?i'l
UV l. e'¡'"'

§eieéruai O¡'effi
Atentamente:

'Esprclallzrdo ¡n tads cla¡¡ ds c¡¡¡lruccil¡.'

ÜE

:]i:

:,

it
TJ

ffiF-ág
Ék¿:C..trffi ffi



No. §- "¡S?Ü3$4S

.':]:ai:l¡i -:r;il ,1... - r..,r. r,l ii;i,.: r:lii,., ii ' , "i-:i

"t ---

FIRA4A RECEPTOR 
'IRMAE¡TERANTE

VEFIFIOUE QUE §U OPERACION FUE CORRECIAMENTT CERllFICADA

q
E
ÉD

ri

No. §- ?3?Ü3§44

i.: -: i,i

i rr. , ,i:
!:t, , :l

'i r: 14.

..,.: oo
c(o
00r

I'IRf,{A RECEPTOR FIñMA ENTEFANTE

VERIF¡OUE QUE SU OPERACION FUE CORRECÍAME$TE CERÍIFICA'DA

'l-: --i ¡ r' ,: i

.i.+

.:-a: .,. ]: ]:

_/r'^"@.z
FAffiHB.E

ts:-

.,',,t ,:..
.i

ai4'



---Iñ HABtLiiACút¡ De ESra
BITACOFIA. NO IMPLICA LA

Áuróntz¡ct óN oEL PRoYEcrc

Z%DIÜ

+rc,hJ"i,¿,tM

FECHA CONT

CUEN.TAS-.DERAL.GE NEñ
ADE AUOITODI

DEUNIDAD DIf

i'r ICNTRATO

D COÑTRÁCTUAL

f.'M$RE.DETP

róru oEi pRoY

RE DEL SUPERVIS

EMPRESA EJECUTORA

PRE ENTANTE LE

SUPERINTENDENTE DEL PROYECTOOMBRE

E¡i4PRESA- su PEnvrsonnL

CONTRALORíA GENERAL DE CUENTAS AUTORIZA LA

É ITA.CORA-LA"CUAL 
"CONSTA 

DE: 
.-'

FI

AUTORIZAC

p.E_LEGA!Q LE-§18EllT

FOLIOS DEL

I
'¡ut

D\te{tot

I

iiil

ii

(1
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r

,t
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f;i
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100

CONTRALORíA GENERAL DE C.UENTAS
ornEccróru oeÁuotroRf¡n oam púeLtcnv c¡slóru ruuatrrul¡L

t

AqulTERtuffilqAffi
EÚgÜRIZATIÓN

mE ESTE LnBfrl-' ]'E

BXTACÜRA§

D,A,Ü.P,G,4,

FECHA DE AUTORIZACI

SELLO\./
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r*l t j¡.J'ileoMPRAS.
ff4Simdc l.&s*rs de Corcd: y,ld:.srzrde Et&

MUNICIPALIOAD OE NEBAJ. OUICHÉ . OIRECCIÓN MUNICIPAL OE R.ANIFICACóN

Inlc¡o > aúsqued¿ji$Ie_u.!_NQl¡ > Qpglajqfs-q§-cgEum > Ad¡ción do.lmeñtos

ú#¡rFa

C6rar Ssiór¡

bEleacEón de docurne¡'ltos sobre um corl

Mensaje de conflrmác¡ón

La ad¡ción de documentos al concuGo se ha realizádo exitosamente,

23.oct.,2020 23:10:56

Información pubtlcada

Entidad MUNICIPALIDAD OE ruCEN:, qUiCHÉ

Unldad
compradora

DIRECCIóN MUNICIPAL DE PLAI¡IFICACióN

concurso (NOG) 72907057

Descr¡pc¡ón det
concurso

CONSTRUCCIÓN 5ISTEMA DE TRATA}1IEI.ÍTO AGUAS RESIDUALES ALDEA SALQUIL GRANDE SECTOR UNO, NEBAJ, QUICHE

Comentario Fianza de Anticipo y Aprobación del Anticipo,

Documentos asociadgs3

1 12907057@Flanza de Anticipo y Aprobac¡on de la Flanza Salqull Grande.pd(1653 KB)

5l desea fmpr¡mir €ste mensaJe, optima el slgu¡ente botón

. :a :: ,i-l:j.:- :

:' -: ':, ., .:' i:.:':'j']:,. - . , . r. :- ., I ,, ..

-..,_i,,.,r t, t.-t. .,_.:__..::-,,:,i.:.,i:.,

1t1
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ff4Siga de l"rr¿i¡. de &-,o;clE y t¿iiw d€¡ Esi-3

MUNICIPALÍDAO OE NEBAJ, OUICHÉ " DIRECCIÓN MUNICIPA! DE PLNIFICACóN

hl!!Q > Búsq-u-e!glgulg-!-!-89.G- > OplIedgleiCglaryq!:S > Adicióir docqmentos

e**&
Cerar Ssióf,

de docunrentos sobre un coneu

Mensaje de confi r¡nación

L¿ adic¡ón de documentos al concuEo se ha realizado exltosamente

23.oct,.2O20 23:10:56

Ihformaclón publlcada

Entidad MUNICIPALIDAD DE NEBA], QUICHÉ

Unidad
compradora

D¡RECCION MUNICIPAL DE PLANIÉICACiON

Con€urso (NoG) 72907057

Descr¡pc¡ón del
concur§o

CONSTRUCCIÓN SISTEMA DE TRAÍAMIENTO AGUA5 RESIDUALES ALDEA SALQUIL GRANDE SECIOR UNO, NEBAJ, QUICHE

Comentario Fianza de Anticipo y Aprobaclón del Anticipo,

Documentos agoclados:

1 12907057@Fiénza de Ant¡dpo y Aprobaclon de la Fl¿¡za Salqú¡l Grande.pd(1653 KB)

SI desea imprlmlr este mensaJe, oprima el slgulente botón

1t1
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NUNtcIPAL'DAD DE NEBAJ, oulcHÉ - DIRECC|óN MUNtctpAL BE pHlFtcAcúN

.Id!i! > tsús.§!-ed3l-6!f9-![Uq§- > -qpE13§j,s!e6-dsgllql:q, Adi¿¡¿n do.umetto€

i. .: r:-.i- :,-.'
ljr . t,-

É;É&¿$

Cerar Sés¡ón

c!ón de r¡tos sobre um concu

Mensaje de confirmación

La adición de documentos al concuEo se ha realizado exitosamente,

23.oct,.2020 23:10;56

Información publícada

Entidad MUNIC¡PAUDAD Oe rueen:, qUrCUÉ

Unidad
compradorá

DIRECCIóN MUNIClPAL OE PLA¡¡IRCECIóI'¡

Concurso (HoG) 12907057

DHripcién del
concurso

corustnucc¡óN sIsrEMA DE TRATAMIENTo AGUAs REsTDUALEs ALDEA sALeu¡L GRANDE sEctoR uNo, NEBAJ, euIcHE

Comentario Fianza de Anticipo y Aprobación del Antic¡po,

Documentos asociades;

I 12907057@F¡anza de Antidpo y Aprobac¡on de Ia Fianza Salquil Grande,pd(1653 KB)

SI desea imprimlr este mensaje, oprima el s¡gulente botón

1t1
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Depo rto mento del Qu iché Adm¡n¡stracíón
zo2a -2024

E¿ 
'A'FRIISCRITO 

SECRETAR'O MUNICIPAL DE IA MTTNICIPALIDAD DE NEBAJ, DEL
DEPARTAMENTO DE QTJICH É,

CERTIFICA: Tener a la vista el libro de Actas de Seslones Ordinaias del Concejo Municipal,
Autorizado por la Contraloría General de Cuentas con la identificación número DCEQ-2693, donde
aparece el acta número 39-2020 de fecha catorce de octubre del año dos mil veinte; que en su punto
conducente dice:

"CUARTO: EI señor Alcalde Municipal ínforma al Honorable Concejo Municipal sobre el contenido
del Programa de lnversión de Anticipo elaborado por la empresa denominada "FERRCONS
BALCARCEL" sobre Ia ejecución del proyecto denomínado CONSTRUCCIÓN SISTEMA DE
CONSTRUCCIÓN SISTEfuIA DE TRATAMIENTO AGUAS RESIDUALES ALDEA SALQUIL
GRANDE, SECTOR UNO, NEBA¿ QUICHÉ, según contrato administrativo de ejecución de obra
número CUARENTA Y SIETE GUIÓN DOS MIL VEINTE (47-2020), para darte cumptimiento a to que
establece el artículo cincuenta y ocho (58) en su primer pánafo de la Ley de Contrataciones del
Estado y articulo cincuenta y uno (51) de su respectivo reglarnento, el cual pone a Ia vista.

CONSIDERANDO:

Que conesponde con exclusividad alConcejo Municipalel ejercicio delgobiemo delmunicipío, velar
por la integridad de su patrimonio, garantizar sus intereses con base en los valores, cultura y
necesidades planteadas por los vecinos, conforme a la disponibilidad de recursos.

CONSIDERANDO:

Que los acuerdos, ordenanzas y resoluciones del Concejo Municipal serán válidos siconcurre el voto
favorable de la mayoria absoluta del total de miembros que legalmente Io integran, salvo los casos
en que este Código ex'rja una mayoría calificada.

POR TANTO:

En uso de las facultades conferidas por la ley, por unanimidad votos de los cinco miembros del
concejo municipal presentes emite el siguiente

ACUERDO MUNICIPAL:

l) Dar total aprobación al contenido del Programa de lnversión de Anticipo elaborado por la empresa
denominada "FERRCONS BALCARCEL" paru. la ejecución del proyecto denominado
CONSTRUCCIÓN SISTEMA DE CONSTRUCCIÓN SISTEMA DE TRATAMIENTO AGUAS
RESIDUALES ALDEA SALQUIL GRANDE, SECTOR UNO, NEBAJ, .QUICHÉ, según contrato
administrativo de ejecución de obra número CUARENTA Y SIETE GUION DOS MIL VEINTE (47-
2020), para darle cumplimiento a lo que establece el artículo cincuenta y ocho (58) en su primer
párrafo de la Ley de Contrataciones del Estado y articulo cincuenta y uno (51) de su respectivo
reglamento.

ll) Por lo que, al haber cumplido con el procedimiento establecido por la ley, se ordena al Director de
la Administración Financiera lntegrada Municipal realizar el pago respectivo del anticipo
correspondiente al veinte por ciento (20%) del contrato, equivalente a UN MILLÓN OCHENTA Y
stETE MrL QUTNTENTOS VETNTTTRÉS QUETZALES CON UN CENTAVO (0 1,087,523.01).

lll) Este acuerdo es de efecto inmediato, se le ordena al Secretario Municipalenviar la certificación
del presente acuerdo a donde conesponde."

Aparecen las firmas de /os señores Virgilio Gerónimo Bernal Guzmán, Alcalde Municipal; Gaspar
Santiago Santiago, Concejal Primero; Marla Cedillo Corio, Concejal Segundo; Francisco Brito Ceto,
Síndico Primero; Felipe Santiago Mar@s, Sindico Segundo y Miguel Toma Zacarías, Secretario
Municipal.

Y PARA LOS USOS Y EFECTOS LEGALES CORRESPONDIENTES, EXTIENDO, FIRMO YSEttO

POBLA
TIFICACIÓN EN UNA HOJA MEMBRETADA TAMAÑO OFICIO, EN LA

DEL DEPARTAMENTO DE QIIICHÉ, EL QUINCE DE OCTLJBRE DE DOS

Vo. Bo.

Wlfr**nt,mW*w

Alcalde

gwv



frde!¡s@fidelis.gt
Fianzas

FIANZA: C-5
De Anticipo POLIZA No: 791098

Para cualquier referencia citese este número

ASEGURADORA FIDELIS, S.A., en uso de la autorización que le fue otorgada por el Ministerio de Economía se constituye fiadora solidaria, ante el
Beneficiario de la presente póliza, en las condiciones particulares que se expresan a continuación.

MUNICIPALIDAD DE NEBAJ, DEPARTAMENTO DE QUICHE

Fiado: NEFTALI BALCARCEL ORELLANA, propietario de la empresa FERRCONS BALCARCEL.

n''ección del fiado ALDEA CASAS VIEJAS GUASTATOYA EL PROGRESO

Contrato Administrativo de Ejecución de Obra Número 47-2020 del 09 de octubre del 2020

Valor del contrato Q. 5,437,615.05 (cinco millones cuatroc¡entos treinta y siete mil seiscientos quince quetzales con 05/100.

Objeto del contrato
Construcción Sistema de Tratamiento Aguas Residuales Aldea Salquil Grande, Sector Uno, Nebaj, Quiché

Plazo del contrato:
Cinco (5) meses calendario, contados a partir de la fecha de suscripción del acta de inicio de la obra

Q. 1,087,523.01 (un millon ochenta y siete mil quinientos veintitres quetzales con 01/100.), equivalentes al
veinte por ciento (20.00 %) del valor del contrato.

La presente tianza garanliza al Beneficiario a favor de quién se extiende y hasta por la cantidad que se expresa que el Fiado habrá de invertir en el objeto
del contralo suscrito e identificado en esta póliza el anticipo que reciba a cuenta del mismo. Se emite de conformidad y sujeción a lo establecido en el

contrato respectivo y en lo que corresponda, a lo dispuesto en la Ley de Contrataciones del Estado y su Reglamento, así como a la Ley del propio ente

descentralizado y sus Reglamentos aplicables a la contratación, si fuera el caso. Su vigencia se inicia al hacerse efectivo el ant¡cipo pactado en el contrato,
hasta su total amortización.

La presente póliza de fianza se expide con sujeción a las Condiciones Generales que se expresan en la misma. De conformidad con los artículos 3 literal b),

106 ,, 109 de la Ley de la Actividad Aseguradora, para los electos de su aplicación toda referencia a'fianza se entenderá como seguro de caución;
af.. .rrora como aseguradora y reafianzamiento como reaseguro.

ASEGURADORA FIDELIS, S.A., conforme al artículo 1027 del Código de Comercio, no gozará del beneficio de excusión a que se refiere el Código Civil de

la República de Guatemala, y para la interpretación y cumplimiento de la garantía que esta Póliza representa se somete expresamente a la jurisdicción de

los tribunales de la ciudad de Guatemala.

VERIFIQUE LA AUTENTICIDAD DE ESTA PÓLIZA EN www.aseguradorafidelis.com o comuniquese a nuestras oficinas

EN FE DE LO CUAL se extiende, sella y firma la presente Póliza de Fianza, en la ciudad de Guatemala a los 09 dias del mes de Octubre del año 2020

ASEGI,'RADORA FIDELIS, S.A.

Autorizada

Autorizada para operar Fianzas conforme Acuerdo Gubernativo emitido a través del Ministerio de Economía el 27 de abril de 1,977;y en el uso y ejercicio

de la denominación social "ASEGURADORA FIDELIS, S.A.", en virtud de la Resolución JM-30-2012 de la Junta Monetaria, de fecha 22 de febrero de

20'1 2, antes denominada FIANZAS UNIVERSALES, S.A.

2374858 1/Sbeneficiario bdecfmsv

§,4,

Beneficiario:

Monto afianzado:
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IVUNICIPALIDAD DE NEBAJ. OUICTÉ . D¡RECC¡ÓN MUNICIPAI DE PIANIFICACIóN

Ll]lg!! > Búsqugda sobre q¡"]YOG > Op*el¿c!g¡_e-s_dg_gS.!-g!§q > Adic¡é¡ doÉumentos

€rnÉtl¡

cacr S6ión

de doecimentos sobre un concurs

M€nsaJe de conf¡rmación

La ad¡ción de documentos al concurso se ha realizado exitosamente,

23.oct..2020 23:06:11

Información publlcada

Entidad MUNICIoALIDAD Oe rueea:, qUrCHÉ

Unldad
compradora

DIRECCIÓN MUNICiPAL DE PLANÍFICACióN

Concurso (NOG) i2907057

Descr¡pción del
concurS0

CON5TRUCCIÓN SISTEMA DE IRAÍAilIENTO AGUAS RE5IDUALES ALOEA SALQUIL GRANDE SECTOR UNO, NEBAI, QUICHE

Conrentar¡o Aprobación del Contrato.

Documentos asoclados:

1 12907057@Aprobacjoh del Conb?to Salqu¡l Gñnde_1,pdf(zlr0 KB)

Sl desea lmpriñir este mensaJe, oprlma el slgulente botón
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CeEr S6ióñ

blicaei n de documxent@s sobre un concu

Mensaje de confirmación

La adición de documentos al concuBo se ha realiz¿do exitosamente.

23.oct..2020 23:06:11

Informad¡ón publí€ada

Entidad Í\,lUNICIPAUDAD DE NEBA], QUICHÉ

Un¡dad
compradora

DIRECCIóN MUNICIPAL DE PLANIFICACIóN

Concurso (NOG) 12901057

Des€r¡pción det
concur60

CONSTRUCSIÓN SISTEMA DE TRATAM]ENTO AGUAS RESIDUALES ALDEA SALQUIL GRANDE SECTOR UNO, NEBAJ, QUICHE

Comentar¡o Aprobación del Contrato,

Documentos asocíados;

1 12907057G}Aprobac¡oE del Contrato Salqu¡l Gr¿nde_l.pdf(4e0 KB)

Si desea lmpr¡mir este mensaje, oprlma el slguiente botón
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|\IUNIoIPALIDAD DE NEBAJ, aulcHÉ . oIRECCIÓN MUNICIPAL oE PLANIFIcAclÓN

¡nlciq > Elis3ueda E_obre un NOG > OpjEdgls de ro¡cu4io > Adicién documentos

*&j.&e

C@/ S6sió.1

blicacién de documer¡tos sobre ur¡ concu

Mensaje de conflrmación

La ad¡c¡ón de documentos al concurso se ha realizádo exitosamente,

23.oct.,2020 23106;11

Información publicada

Ent¡dad MUNICIPALIDAD Oe rurea:, qUtCUÉ

Unidad
compradora

o¡necctó¡¡ MuNrclpAL oe pi-nu¡RcacIóru

Concurso (NoG) 72907457

Descripción de¡
concurso

corustnucc¡ó¡'¡ sIsrEMA DE TR^IAM¡ENTo AGUAs RESIDUALES AL0EA sALeutL GRANDE sEcroR uNo, NEBAI, euIcHE

Comentar¡o Aprobación del Cootrato.

Document06 asoclados:

1 12907057@Aprobaclon del Contrato Salquil Grande_1,pdf(a.r0 kB)

Si desea lmplimlr cste mensale, oprima el slgulente botón
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EI IruFRASCRITO SECRETAR'O MUNICIPAL DE LA MUNICIPAUDA,D DE NEBAJ, DEL
DEPARTAMENTj DE etttcu É,

CERTIFICA: Tener a la vista el libro de Actas de Sesrbnes Ordinarias del Concejo Municipal,
Autorizado por la Contraloría General de Cuentas con ia identificación número DCEQ-2693, donde
aparece el acta número 39-2020 de fecha catorce de octubre del año dos milveinte; que en su punto
conducente dice:

'TERCERO: El señor Alcalde Municipal da cuenta al Honorable Concejo Municipal con el c¡ntenido
det CoNTRATO ADMINTSTRAT|VO NÚMERO CUARENTA y SrETE GUrÓN DOS MrL VETNTE (47-
2020) de fecha nueve de octubre del año dos mil veinte, el cual se suscribió entre el señor Alcalde
Municipal, VIRGIL¡O GERÓNIMO BERNAL GUZMÁN y el representante legal de Ia empresa
mercantil denominada ..FERRCONS BALCARCEL,, eI señor NEFTALí BALCARCEL ORELLANA,
la cualfue contratada para la ejecución del proyecto denominado CONSTRUCCIÓN SISTEMA DE
CONSTRUCCIÓN SISTEMA DE TRATAMIENTO AGUAS RESIDUALES AI.DEA SALQUIL
GRANDE, SECTOR UNO, NEBAJ, QUICHÉ, contrato cuyo monto es por la cantidad de CINCO
MILLONES CUATROCIENTOS TREINTA Y SIETE MIL SEISCIENTOS QUINCE QUETZALES
CON GERO CINCO CENTAVOS (Q 5,437,615.05). Habiéndose llenado los requisitos legales y tal
como consta en el acta de aprobación de la adjudicación se faculta al Alcalde Municipal suscribir el
contrato, por lo que en este acto lo pone a la vista para su respectiva aprobación.

CONSIDERANDO: que el Concejo Municipal es el órgano colegiado superior de deliberación y
decisión de los asuntos municipales. El gobierno municipalconesponde al Concejo Municipal, eleual
es responsable de ejercer la autonomía del municipio.

CONSIDERANDO: que los acuerdos ordenanzas y resoluciones del Concejo Municipalserán válidos
si concurre elvoto favorable de la mayoría deltotal de los miembros asistentes a la reunión.

POR TANTO: El Concejo Municipal en uso de las facultades conferidas por la ley por unanimidad de
votos de los cinco miembros del concejo municipal presentes emite el siguiente ACUERDO
MI.JNICIPA!-:

l) Dar aprobación en su totalidad al CONTRATO ADMINISTRATIVO NÚMERO CUARENTA Y
SIETE GUIÓN DOS MIL VEINTE 147-2O2Ol, de fecha nueve de octubre del año dos mil veinte, el
cual se suscribió entre el señor Alcalde Municípal, VIRGILIO GERÓNIMO BERNAL GUZMÁN y el
señor NEFTALÍ BALGARCEL ORELLANA Propietario y Representante Legal de la empresa
denominada "FERRCONS BALCARCEL", la cual fue contratada para la ejecución del Proyecto
dENOMiNAdO CONSTRUCqÓN SISTEMA DE GONSTRUCC¡ÓN SISTEMA DE TRATAMIENTO
AGUAS RESIDUALES ALDEA SALQUIL GRANDE, SECTOR UNO, NEBAJ, QUICHE, ElcontTato
tiene un costo total de CINCO MILLONES CUATROCIENTOS TREINTA Y SIETE MIL
sEtsctENTos QUINcE QUETZALES CON CERO CINCO CENTAVOS (Q 5,437,615.05).

ll) Trasladar copia del identificado documento a la Contraloría Generalde Cuentas, para su registro
y efectos legales, con certificación del presente punto.

!ll) Con certificacÍón del presente aorerdo, trasladar el expediente respectivo a la AFIM, para el

trámite legal correspondiente, facultando al señor Director de la AFIM, para que proceda a llevar a

cabo las diligencias de ley.

!V) Trasladarse certificación del presente acuerdo a la Dirección Municipalde Planificación para su

conocimiento y demás efectos.

V) El presente acuerdo es de efecto inmediato.

Vl) Certifíquese."

Aparecen las firmas de tos señores Virgilio Gerónimo Bernal Guzmán, Alcalde Municipal; Gaspar
Santiago Santiago, Conejat Primero; María Cedillo Corio, Conoujal Segundo; Francisco Brito Ceto,

Síndico Primero; Fetipe Santiago Marcos, Sindicp Segundo y Miguel Toma Zacarías, Secretario

Municipal.

Y PARALOS USOS Y EFECTOS LEGALES CORRESPONDIENTES, EXTENDO, FIRMO YSELLO

Y

LA PRESENTE CACIÓN EN IJNA HOJA MEMBRETADA TAMAÑO OFICIO, EN LA

DEL DEPARTAMENTO DE QUICHE, EL QÍJINCE DE ACTUBRE DE DOS

ltnlL
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Fianzas

FIANZA: C-2
De Gumplimiento de Contrato POLIZA No: 79'1097

Para cualquier referencia citese este número

ASEGURADORA FIDELIS, S.A., en uso de la aulorización que le fue otorgada por el Ministerio de Economía se const¡tuye fiadora solidaria, ante el
Beneficiario de la presente póliza, en las condiciones particulares que se expresan a continuación.

MUNICIPALIDAD DE NEBAJ, DEPARTAMENTO DE QUICHEBeneficiario

NEFTALI BALCARCEL ORELLANA, propietarlo de la empresa FERRCONS BALCARCEL.Fiado

Dirección del fiado: ALDEA CASAS VIEJAS GUASTATOYA EL PROGRESO

Administrativo de Ejecución de Obra Número 47-2020 del 09 de octubre del 2020Contrato

Q. 5,437,615.05 (cinco millones cuatrocientos treinta y siete mil seiscientos quince quetzales con 05/100.Valor del contrato

Q. 543,761.51 (quinientos cuarenla y tres mil setecientos sesenta y uno quetzales con 51/100.),
equivalentes al diez por ciento (10.00 %) del valor del contrato.

lvlonto afianzado

Objeto del contrato Construcción Sistema de Tratamiento Aguas Residuales Aldea Salquil Grande, Sector Uno, Nebaj, Quiché.

lazo del contrato Cinco (5) meses calendario, contados a partir de Ia fecha de suscripción del acta de inicio de la obra

La presente fianza garantiza al Beneficiario a favor de quién se extiende y hasta por la cantidad que se expresa el cumplimiento de las obligaciones
contractuales cuya responsab¡lidad es a cargo del Fiado y que se deriva del conlralo suscrito e identificado en esta póliza. Se emite de conformidad y
sujeción a lo establecrdo en el contrato respectivo y en lo que corresponda, a lo dispuesto en la Ley de Contrataciones del Estado y su Reglamento, asÍ
como la Ley del propio ente descentralizado y sus Reglamentos aplicables a la conlratación, si fuera el caso. Su vigencia se inicia simultáneamente con la
del contrato afianzado, hasta por el plazo del mismo y hasta que la entidad Beneficiaria extienda la constancia de haber recibido a su satisfacción la
garantÍa de calidad o de funcionamiento, haberse prestado el servicio o recibido la garantía de conservación de obra, lo que sea primero pertinente y
corresponda.

La presente póliza de fianza se expide con sujeción a las Condiciones Generales que se expresan en la misma. De conformidad con los artÍculos 3 literal b),
106 y 109 de la Ley de la Actividad Aseguradora, para los efectos de su aplicación toda referencia afianza se entenderá como seguro de caución;
afianzadora como aseguradora y reafianzamienlo como reaseguro.

ASEGURADORA FIDELIS, S.A., conforme al artÍculo 1027 del Código de Comercio, no gozará del beneficio de excusión a que se refiere el Código Civil de
la República de Guatemala , y para la interpretación y cumplimiento de la garantía que esta Póliza representa se somete expresamente a la jurisdicción de
los tribunales de la ciudad de Guatemala.

VERIFIQUE LA AUTENTICIDAD DE ESTA PÓLIZA EN www.aseguradorafldelis.com o comuniquese a nuestras oficinas
EN FE DE LO CUAL se extiende, sella y firma la presente Póliza de Fianza, en la ciudad de Guatemala a los 09 dias del mes de Octubre del año 2020

'.- -' 
ASEGURADoRA FtDELts, s.A.

Autorizada
Autorizada para operar Fianzas conforme Acuerdo Gubernativo emitido a través del Ministerio de Economía el 27 de abril de 1,977,y en el uso y e.jercicio
de la denominación social 'ASEGURADORA FIDELIS, S.A.", en virtud de la Resolución JM-30-2012 de la Junta Monetaria, de fecha 22 de febrero de
2012, antes denominada FIANZAS UNIVERSALES, S.A.

2374857 1/Sbeneficiario cd@%nbh

Aseguradora F¡delis, S,A,
Av. Reforma 3-48 zcna 9, Edificio Anel 2do. Nivel, 0f. 203, Guatemala, C,A,
PBX: {502) 2285-7000, www.asegu¡:adoraf idelid.óom . intó ét¡áéls. dt-
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IúUNICIPALIDAD DE NEBN, QUICHÉ - D¡RECCIÓN MUNICIPAL DE PLANIFICACóN

!!gle > qgs_g.u-ed.a sgbre un NoG > qpgedgles_dqlsllgEs > eontrato

..ffiL

contrato de un concud

Meñsaje de confirmación

La publlc¿ción del contrato se ha realizado exltssamente'

23.oct..2020 ZZt47:07

¡nformac¡ón publlcada

Entidad MUNICIPAUDAD DE NEBA]¡ QUICHÉ

Unidad
compradora

D]RECCIóN MUNICIPAL DE PLANIACACIóN

ConcurEo (NoG) 12907457

Descr¡Fción del
concur§o

CONSTRUCC1óN SISTEMA DE TRATAMIENTO AGUAS RESIDUALES ALDEA SALQUIL GRANDE SECTOR UNO, NEBAJ, QUICHE

Documentos asociados¡

1 12907057@Contrato Ilo. 47-2020 sa,qu¡l Grande.pdf(3220 KB)

2 12907057@Fi¿nza de Cumpllmiento Salqull Grande.pd(1195 KB)

Si desea lmprlm¡r este mensaje, oprlma el slgu¡ente botón
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MUNIcIPAIIoAD oE NEB¡I. QUIGHE. DIREoCIÓÑ MUNICIPA! oE PT-ANIFICACIÓN

l[¡clo > BüSS!-eda_fSbIc_!n..!Yg§- > 9p§@!]9!es_CerS!eq!i-o > Cqntrato

+-iils.&

cerar Sesió¡

dei contrato de un concurso

M€nsaje de confirmación

La publicación del contrato se ha realizado exitosamente,

23.oct..2020 22t47.0L

Informaclón publicada

Entidad MUNICIPALIDAD DE NEBAJ, QUICHÉ

Unidad
compradora

DIRECCTON MUNICIPAL DE PLANIFICACION

Concurso (NOG) 72947057

Descripción del
co ncu rso

CON5TRUCCIóN SISTEMA DE ÍRATAM¡ENTO AGUAS RESIDUALES ALDEA SALQUIL GRANDE SECTOR UNO, NEBAJ, QU¡CHE

Documentos asociados:

I 12907057@Contñto No. 47-2020 Salquil Grande,pdf(3220 KB)

2 12907057@F¡anza de Cumpnmiento Salqull Gcnde,pd(1195 KB)

Sl desea f mprimir este mensaje, oprima e¡ slguiente botón

1t1
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MUNtctpALtoAD DE NEBA], oulcHÉ - D¡REccróN MUNtctpAL DE PLANtFtcAcÉN

lnlc¡o > Eúsgp_elli_lSbLLUl1-UQ§- > opllQdglq§-dglQlqu-!¡e > Cont¡ato

qs+,É

Cerár S6ión

n deB contrato de un concub

MensaJe de conflrmación

La publicació¡ del contrató se ha real¡zado exitos¿mente,

23,oct..2020 22i47:Ol

Informacfón publlcada

Entidad

Unid:d
compradorá

DIRECCIóN ¡4UNICiPAL DE PLAIIIFICAcióN

Cohcurso (NOG) t2907057

Descripc¡ón del
concu160

CONSTRUCCJÓN SISTEMA DE TRATAM¡ENTO AGUAS RESIDUALES ALDEA SALQUIL GRANDE SECTOR UNO, NEEAJ, QUICHE

Documentos asociados:

7 12907057@Contrato No, 47-2020 Salquil Grande,pdf(3220 KB)

2 12907057@Flanza de Cumpllmlento Salqull Grande.pd(1195 KB)

Sl desea ¡mprim¡r este mensaJe, oprlma el slgulente botón
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Depa rtamento del Quiché

Admin¡strocíón
20zo - 2024

coNTRATo ADMrNrsrRATrvo DE e¡ecucÉr,¡ DE oBRA r.¡úueno cUARENTA y srETE

euóN Dos M¡L vETNTE (47-2020). DEL pRoyEcro DENoM¡NADo coNsTRucc¡ór.r

SISTEMA DE TRATAMIENTO AGUAS RES¡DUALESALDEA SALQUIL GRANDE, SECTOR UNO,

NEBAJ, QUICHE, CUENTADAruC¡R I.¡ÚT,¡ERO T TRES CUIÓT.¡ CATORCE EU¡ÓT{ TRECE (T3.14.

l3). En el municipio de SANTA n¡nRín NEBAJ, Departamento de Quiché, el nueve de octubre del

año dos milveinte, NOSOTROS: Licenciado VIRGILIO CenÓr,¡lplO BERNAL GUZMAN, de sesenta

y cuatro años de edad, soltero, guatemalteco, Abogado y NotarÍo, originario y vecino del municipio

de Santa María Nebaj, del departamento de Quiché, con residencia en el Cantón Tikajay, de este

icilio, con su Documento Personal de ldentificación (DPl) con Código Único de ldentificación

(CUl) número mil seiscientos noventa y uno (espacio) cincuenta y ocho mil doscientos treinta y tres

(espacio) un mil cuatrocientos trece (1691 58233 1413) extendida por el Registro Nacional de las

-RENAP- de la República de Guatemala, actúo en mi calidad de Alcalde Municipal del

de SANTA MARíA NEBAJ, del Departamento de QUICHÉ, extremo que acredito mediante

Acta de toma de posesión número cero cero cuatro guión dos mil veinte (004-2020) del libro número

DCEQ-2175, de fecha quince de enero del dos mil veinte (1510112020), de la Municipalidad de Santa

María Nebaj, del departamento de Quiché y Acreditaclo con mi credencial y acuerdo de adjudicación
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número doce guión dos mil diecinueve (12-2019) de fecha doce de julio del año dos mil diecinueve

(1210712019), extendida por el presidente de la junta electoral departamental de Quiché, facultado

para la suscripción del presente contrato por el Honorable Concejo Municipal como consta en Acta

número treinta y ocho guión dos mil veinte (38-2020) punto décimo del libro de Actas de Sesiones

Ordinarias del Concejo Municipal, de fecha siete de octubre del año dos mil veinte; y por la otra parte

el señor: NEFTALí BALCARCEL ORELLAI.IA, de. cuarenta y cuatro años de edad, casado,

guatemalteco, originario y vecino del Municipio Guastatoya, Departamento de Progreso, señalo para

recibir notificaciones en Barrio el Porvenir, del municipio de Guastatoya, del departamento de El

Progreso, con Documento Personal de ldentificación (DPl) y Código tJnico de ldentificación (CUl)



Numero un mil ochoc¡entos setenta y ocho (espac¡o) veinte m¡l ochocientos ochenta (espacio) cero

doscientos uno (1878 20880 0201), extendido por el Registro Nacional de las Personas (RENAP),

de la Republica de Guatemala, actuando en Representación Legal de la Empresa Mercantil

Denominada "FERRCONS BALCARCEL", empresa deb¡damente precal¡ficada por el Ministerio de

Comunicaciones, lnfraestructura y Vivienda de la República de Guatemala, teniendo su dom¡cilio

comercial en la dirección descrita anteriormente, lo cual puedo demostrar documentalmente, con

patente de comercio de la empresa inscrito en el Registro Mercantil de la Republica de Guatemala,

bajo el reg¡stro número cuatroc¡entos sesenta y tres mil quinientos cincuenta y uno (463551), folio

qu¡nientos veint¡s¡ete (527), del libro cuatrocientos veinticinco (425), Categoría Única de Empresas

Mercantiles, lnscrito en el Registro General de Adquisioones del Estado, al folio ochenta y dos mil

ochocientos noventa y c¡nco (82895), dol libro de Inscripciones y en el Registro Número dos mil

novec¡entos noventia ytres (2993)del Líbro de Proveedores, en estatus habilitado, según Constancia

de lnscripc¡ón y Precalificación como proveedor del Estado, con fecha de ultima actualización

diec¡séis de enero de.dos mil veinte, con vigenc¡a hasta el diecis¡ete de septiembre de dos mil

veintiuno y Número de ldentificación Tributaria (NlT) cuarenta y siete millones seisc¡entos sesenta y

tres mil ochocientos doce (47663812) documentos que a nuestro juicio son suficientes de

conformidad con la ley para suscribir el presente instrumento. Ambos manifestamos hallamos en el

libre ejercic¡o de nuestros derechos civiles, ser de los datos de identificeción consignados

anterio¡mente y tener a la vista Ia documentación relaclonado con el mismo, agregando que en lo

sucesivo ambos nos denominamos: -LA MUNICIPALIDAD" Y "EL CONTRATISTA", y por med¡o

del presente instrumento convenimos en celebrar CONTRATO ADMINISTRATIVO DE EJECUCIÓN

DE OBRA, de conformidad con las siguientes cláusulas: PRIMERA: BASE LEGAL: El presente

contrato se suscribe de conformidad con el Decreto numero cincuenta y siete guión noventa y dos

(57-92), del Congreso de la República 'Ley de Contrataciones del Estado" en todos y cada uno dé

los articutos que le son inherentes y su reglamento respect¡vo Acuerdo Gubemativo Número ciento
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veintidós guión dos mil dieciséis (122-2016); el Código Municipal Decreto número doce guión dos

mil dos (12-2002) y sus reformas, Decreto numero veintidós guión dos mil diez (22-2O1O); las bases

de cotización emitidas para el efecto, característícas, especificaciones técnicas y planos aprobados

en su oportunidad por la 'LA MUNICIPALIDAD' y toda la documentación que aparece en el

expediente respectivo, promovido por 'LA MUNICIPALIDAD', incorporándose el presente

instrumento contractual al expediente, SEGUNDAI OBJETO DEL CONTRATO: El presente

CONTRATO, tiene por objeto contratar los servicios de "EL CONTRATISTA', por parte de "LA

MUNICIPALIDAD', para ejecutar el proyecto denominado: CONSTRUCCIÓN SETEMA DE

TRATAM¡ENTO AGUAS RESIDUALES ALDEA SALQUIL GR.ANDE, SECTOR UNO, NEBAJ,

QUTCHÉ. TERGERA: DESCRIPCION DEL TRABAJO A EJECUTAR: El proyecto denominado

CONSTRUCCIÓN SETEMA DE TRATAMIENTO AGUAS RESIDUALES ALDEA SALQUIL

GRANDE, SECTOR UNO, NEBAJ, QUICHÉ, consiste en la construcción de una planta de

tratamiento de aguas residuales en la aldea Salquil Grande, departamento del Quiché, trabajos que

íncluye todos los materiales, mano de obra completa, maquinaria, henamientas y equipo, pago de

impuestos, con las especificaciones técnicas elaboradas para elefecto, estos trabajos se harán con

materiales de primera calidad, debiéndose realizar por tanto los siguientes renglones de trabajo:

SISTEMA DE TRATAMIENTO AGUAS RES¡DUALES ALDEA SALQUIL

GRANDE, SECTOR UNO, NEBAJ, QUICHÉ

PRESUMEN
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No RENGLON CANTIDAD U/M P/U COSTO TOTAL

01 LIMPIEZA DEL LUGAR '1210.00 M2 Q 14.66 Q 17,738.60

02 TRAZO Y REPI.ANTEO

ALCANTARILI-ADO

SANITARIO 1 1 39.00 M I9.82 Q't1,184,98

Twl/'¡mi, Ttu#wd§'



03 EXCAVACIÓN DE ZANJA

PARA TUBERín pRnrtctpRt 2448.00 M3 Q 85.69 Q 209,76e.12

04 RELLENO DE ZANJA PARA

tuerRln PRTNCtPAL 2285.00 M3 Q 83.27 Q 190,271.95

05 INSTALACION TUBERIA PVC

DE 12" NORMA ASTM 3034 173.00 M o 388.'19 Q 67,156.87

06 INSTALACION TUBERIA PVC

15" NORMA ASTM 3034
143.5 M

Q 592.20 Q 84,980.70

07 INSTALACIÓN TUBERIA PVC

18" NORI,IA ASTM 3034
791.00 M

^ 
ooE 0^ Q 700,667.80

08 POZOS DE VISITA 1.OO MTS 1.00 UNIDAD Q 4,795.70 Q 4,795.70

09 POZOS DE VISITA 1.50 MTS '1.00 UNIDAD Q 5,835.70 Q 5,835.70

10 POZOS DE VISITA 1.75 MTS 3.00 UNIDAD Q 6,349.63 Q 19,048.89

11 POZOS DE VISITA 2,OO MTS 5.00 UNIDAD Q 7,030.40 Q 35,152.00

12 POZOS DE VISITA 2.25 MTS 7.00 UNIDAD Q 7,331.16 Q 51,318.12

13 POZOS DE VISITA 2.50 MTS 2.00 UNIDAD Q 8,238.10 Q 16,476.20

14 POZOS DE VISITA 2.75 5.00 UNIDAD Q 8,979.10 Q 44,895.50

15 POZOS DE VISITA 3.OO M CON

DISIPADOR
5.00 UNIDAD

Q 11,912.49 Q 59,562"45

16 POZOS DE VISITA 3.25 M CON

DISIPADOR 6.00 UNIDAD Q 11,186.99 Q67,121.94

17 POZOS DE VISITA 3.50 MTS

uLri\{ rJl§tr¡\U\,,t( 5.00 UNIDAD u lo,vJu.ou \,¿ oY,oc+.uu

1B POZOS DE VISITA 4 MTS CON

DISIPADOR 1.00
UNIDAD

Q 15,211.95 Q 15,211.95

,to DESEMPEDRADO 142.6 M2 Q 48.40 Q 6,901.84
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142.60 M2 o 79.30 Q 11,308.1820 EMPEDRADO

965.00 M2 o 14.83 Q 14,310.95

21 TRAZO Y REPLANTEO DE

MÓDULoS PTAR

22 NIVEI-ACIÓN DE

PLATAFORMAS 772.40 Q 89.20M3 Q 68,862.40

23 BASE SUELO.CEMENTO EN

UNIDADES DE PTAR O.2O

M3
Q 371.68 Q32,707.84

Q 20,505.5524 POZO DE EXCEDENCIA 1.00 UNIDAD Q 20,505.55

A EA 644 AÓ\{ \,r+,v tu.uo Q 54,916.68

25 DESARENADOR, CANAL

REJAS, TRAMPAGRASA

1.00 UNIDAD Q 229,000.85 Q 229,000.85¿o SEDIMENTADOR PRIMARIO

Lz7 FILTRO PERCOLADOR 1 1.00 UNIDAD Q 957,190.98 Q 957,190.98

28 SEDIMENTADOR

SECUNDARIO 1.00 UNIDAD o 229,000.85 Q 229,000.85

29 FILTRO PERCOLADOR 2 1.00 UNIDAD o 955,096.42 Q 955,096.42

30 DIGESTOR DE LODOS 1 1.00 UNIDAD Q72,267.91 Q72,267.91

2.00 UNIDAD Q 69,346.45

31 PATIO DE SECADO DE

LODOS Q 138,692.90

32 TECHADO DE PATIO LODOS 1

Y2 132.00 M2 Q 872.80 Q 115,209.60

33 SISTEMA DE DESINFECCIÓN 1.00 UNIDAD Q 15,451.15 Q 15,451.15

34 MURO DE CONTENCIÓN 3 25.00 M Q 989.70 Q24,742.50

JC MURO DE COiITENCION 2 23_Ul) fvt 42,762.40 L¿ OV,UOU.UU

36 MURO DE CONTENCIÓN 1 20.00 M Q 6,781.50 Q 135,630.00

37 INTERCONEXTONES EN

MÓDULOS 85.75 ML o 533.60 Q 45.756.20

ffi&lra¡a Túairutd& g Te dpeg*arao

%ffi,*p**tr"7f&y

88.00



38 CABEZAL DE DESFOGUE DE

AGUAS NEGRAS
1.00 UNIDAD

Q 8,960.90 Q 8,960.90

eo GRADERfO 15.20 ML Q 909.80 Q 13,828.96

40 BODEGA Y GUARDIANIA 1.00 UNIDAD Q 93,249.98 Q 93,249.98

41 MURO PERIMETRAL 174.5 M a 1,376.60 Q240,216.70

42 CAMINAMIENTO 216.00 M2 Q 252.94 Q 54,635.04

43 CUNETAS 108.00 ML Q 205.43 Q22,186.44

44

2.00 UNIDAD Q 7,308.60 Q 14,617.20

45

POZOS DE REGISTRO

INTERNOS A PTAR

ffi- .IUO.UU M u 0+'l .zo u o/,v/5.co

46 JARDINIZACION 70.00 M2 Q341.42 Q 23,899.40

47 ENTIBADO DE ZANJAS 370.00 M Q 82.68 Q 30,591.60

TOTAL Q 5.437,615.05

La obra se hará con estricto seguimiento a la pl y especificaciones técnicas elaboradas y

aprobadas para el efecto. Así mismo la ejecución de los trabajos se hará con apego a Ley de

Contrataciones del Estado, Decreto Número: 57-92 y sus reformas. CUARTA: COSTO DE LA

OBRA Y VALOR DEL CONTRATO: Los servicios que se detallan en la cláusula anterior, según

oferta presentada por el señor NEFTALÍ BALCARCEL ORELLANA, Representante Legal de'la

Empresa mercantil denominada "FERRCONS BALCARCEL", del proyecto denominado

CONSTRUCCIÓN S¡STEMA DE TRATAMIENTO AGUAS RESIDUALES ALDEA SALQUIL

GRANDE, SECTOR UNO, NEBAJ, QUICHÉ, del Municipio de Santa María Nebaj, del departamento

de Quiché, tienen un valor global de: CINCO MILLONES CUATROCIENTOS TREINTA Y SIETE

MtL SETSCTENTOS QUTNCE QUETZALE§ CON CERO CINCO CENTAVOS (Q 5,437,615.05), que

incluye el impuesto al valor agrado (lVA) el cual se integra sobre la base del presupuesto detallado

en la cláusula anterior. QUINTA: FORMA DE PAGO: La forma de pago se hará conforme lo estipula

el Decreto Número: 57-92, Ley de Contrataciones del Estado en vigor y sus reformas, previa
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presentación de la fianza de anticipo, con un veinte por ciento (20o/o), del valor Contratado, tal como

lo establecen los artículos cincuenta y ocho (58), y sesenta y seis (66), de la mencionada ley y

cincuenta y uno (51) de su reglamento, la dÍferencia resultante será pagada mediante estimación

conforme el avance físico de la obra, estimación que efectuará el Supervisor de Obras Municipales,

SEXTA: lNlGlO Y ENTREGA DE LA OBRA: 'El CONTRATISTA", se compromete a iniciar Ia obra

cuando así lo considere conveniente "LA MUNICIPALIDAD' y se hayan cumplido los requisitos de

ley, previa suscripción delActa del inicio, asícomo a entregar la obra en un plazo de cinco (5) meses

calendario, contados a partir de la fecha de suscripción del Acta de inicio de la Obra del proyecto

dENOMiNAdO CONSTRUCCIÓN S¡STEMA DE TRATAMIENTO AGUAS RESIDUALES ALDEA

GRANDE, SECTOR UNO, NEBAJ, QUICHÉ. SEPTIMA: GAL¡DAD DE LOS

TERIALES: Si'EL CONTRATISTA'varía la calidad de los materiales o mezcla los mismos será

sancionado con una multa equivalente al 100o/o del valor que representa la parte afectada de la

negociación, según el artículo 86 de la Ley de Contrataciones del Estado vigente, de igual manera

se compromete a pagar salarios a sus trabajadores de acuerdo a la escala de salarios establecida

para el efecto, asícomo a cubrir las demás prestaciones, quedando exenta "LA MUNICIPALIDAD'

cualquier responsabilidad al respecto, quedando comprometido además de presentar las pruebas

de laboratorio conespondientes. OCTAVA: CASOS FORTUITOS O DE FUERZA MAYOR: Si

surgiere caso fortuito o de fueza mayor que demore o impida la entrega de lo pactado en los c€rsos

establecidos, "EL CONTRATISTA', deberá comunicarlos por escrito a "LA MUNICIPALIDAD', dentro

del improrrogable plazo de diez días de ocunido el hecho, haciendo mención que "LA

MUNICIPALIDAD', en ningún momento cubrirá indemnización alguna derivada de casos fortuitos o

de fueza mayor. NOVENA: FIANZAS: 'EL CONTRATISTA", se obliga a presentar a favor de 'LA

MUNICIPALIDAD', las fianzas siguientes: A) De Anticipo: la cual cubrirá el cien por ciento del mismo,

la garantía podrá reducirse en la medida de que se amortice el valor del anticipo, cubriendo siempre

el máximo del saldo deudor y estará vigente hasta su total amortización. Si "EL CONTRATISTA', no
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inicia la obra o no ¡nvierte el ant¡cipo recibido de acuerdo a las estipulaciones contractuales, pagará

el ¡nterés calculado con la tasa activa a que se ref¡ere el artículo sesenta y seis (66), de la Ley de

Contrataciones del Estado, sobre el antic¡po recibido o Io re¡ntegrará a "LA MUNICIPALIDAD'. B) De

Cumpl¡m¡ento de Contrato: Esta deberá cubrir el l0% del valor del Contrato, para garantizar el

cumplimiento de las obligaciones est¡pu¡adas en el contrato, la cual estará vigente hasta que LA

MUNICIPALIDAD exienda la constanc¡a de habsr recibido a entera satisfacción el proyecto objeto

de este contrato. De conformidad al artículo 65 de la Ley de Contratac¡ones del Estado, y artículos

55 y 56 de su Reglamento. C). De Conservac¡ón de la Obra: Equivalente al quince (15) por ciento

del valor orig¡nal del contrato que permanecerá vigente durante un per¡odo dé dieciocho (18) meses

para cubrir las fallas y defectos que resulten por causas imputables a "EL CONTRATISTff en la

ejecución de Ia obra, debido al procedimiento técnico empleado; esta f¡anza deberá presentarse

previo a la cancelación de la flanza de cumplimiento y como requis¡to previo a la liquidación del

contrato. D). De Saldos Deudores: Esta fianza deberá orbrir el 5% del valor or¡g¡nal del Contrato y

se otorgará simultáneamente con la fianza de conservación de Ia obra, por'EL CONTRATISTA', su

finalidad es la de garantizar el pago de los saldos deudores que pudieran resultar a favor de "LA

MUNICIPALIDAD', de la entidad corespondiente, o de terceros en la liqu¡dación. EÉCIMA:

FORMALIDADES: Las fianzas a que se refiere la cláusula anterior, deberán hacerlas ofectivas "EL

CONTRATISTA', mediante pólizas emitidas por instituciones legalmente autorizadas para operar en

la República de Guatemala. DEcIMA PRIMERA: DECLARACION JURADA:'EL CONTRATISTtr,

declara bajo juramento de ley que, tanto él como su representada no son deudores morosos del

Estado nj de ninguna de las ent¡dades e ¡nstituciones a que se ref¡ere el artÍculo uno (1), de la Ley

de Contratac¡ones del Estado Decreto Número 57-92 y sus reformas, y que de ¡gual manera no se

encuentra comprendido dentro de las prohibiciones y lim¡taciones conténidas en el artículo ochenta

(80), del m¡smo cuerpo legal, para el efecto presentado documento suscrito ante notario hábil,

debiendo presentar además constancia de pago del lmpuesto al Valor Agregado lVA, e lmpuesto
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sobre ta Renta lsn. oÉc¡ruR securuon: Recepc¡ÓN, LlQUlDAcloN Y FlNlQUlTo: A) 'EL

CONTRATISTA', permitirá que en cualquier momento el Supervisorde Obras Municipales nombrado

por parte de'LA MUNICIPALIDAD'o el Encargado de la Dirección Municipal de Planificación, DMP,

inspeccione las instalaciones, actividades y trabajos que se realizan y relacionan e instruirá a su

personal para que atienda a las personas mencionadas proporcionándoles la información que se

requiera. B)'EL CONTRATISTA", dará aviso a "LA MUNICIPALIDAD', como al supervisor de obras

municipales, por escrito cuando los trabajos se encuentren totalmente finalizados, quienes harán la

inspección final dentro de los quince días hábiles siguientes, contados a partir de la fecha de

ón del aviso, suscribiéndose el acta respectiva si los trabajos se encuentran satisfactorios,

contrario se hará constar en la misma las conecciones, enmiendas o trabajos, que deberá

ejecutar "EL CONTRATISTA'debido a dolo o culpa de su parte. Posteriormente si se han conegido

los enores mediante los trámites conespondientes se recibirán fos trabajos y después se liquidarán

fos mismos a "EL CONTRATISTA', previa entrega de la documentación pertinente. DÉCIMA

TERCERA: CONTROVERSIAS: Los otorgantes convienen expresamente que cualquier diferencia

reclamo o controversia que surgieren será resuelta directamente con carácter conciliatorio, Pero si

no fuere posible llegar a un acuerdo la cuestión o cuestiones a dilucidar, se someterán al Tribunal

Competente, que designe nLA MUNICIPALIDAD'. DÉC¡MA CUARTA: IMPUESTOS: 'EL

CONTRATISTA', responderá por los impuestos derivados de este CONTRATO, que afecten a su

empresa. OÉC¡me QUI¡¡fe: SANCIONES: En caso de que "EL CONTRATISTA', no cumpla con el

plazo señalado en la entrega de Ia Obra, establecida en la CLAUSULA SEXTA, éste deberá ser

sancionado con el pago de una multa por cada día de atraso en la entrega de la obra, de acuerdo a

lo que invoca el tenor del artículo ochenta y cinco (85), de la Ley de Contrataciones del Estado en

vigor Decreto Número: 57-92 sus reformas y su Reglamento. DÉCIMA SEXTA: TERMINACION DEL

CONTRATO: El presente CONTRATO, podrá darse por terminado cuando ocurra cualesquiera de

las siguientes circunstancias: a) Por vencimiento del plazo en la entrega de la Obra, síempre y
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cuando no se haya acordado prónoga alguna; b) Por rescisión acordada por el mutuo acuerdo de

las partes, debiendo'LA MUNICIPALIDAD" cancelar daños y perju¡cios ocasionados a la empresa

constructora; c) Por caso fortuito o de fueza mayor que imposibiliten el cumplimiento de las

relaciones contractuales establecidas; d) En caso de evidente negligencia de 'EL CONTRATISTtr,

o negativa de cumplir con sus obl¡gacionss contractuales. En este caso "EL CONTRATISTA', pagará

a'LA MUNICIPALIDAD', los daños y perjuicios ocasionados. DÉCIMA SÉPIMA:

PROHIBICIONES: A "EL CONTRATISTA', le queda prohibido expresamente bajo pena de nul¡dad,

enajenar, ceder, traspasar, grabar o disponer en cualquier forma parcial o totalmente los derechos

provenientes del presente CONÍRATO, exceptuándose la facultad de subcontratar servicios para

garantizar la relación en la entrega de la Obra. DÉCIMA OCTAVA: S¡ 
-EL CONTRATISTA', renuncia

al fuero de su domici¡io, será sometido a los trbunales competentes que des¡gne "LA

MUNICIPALIDAD', sifaltare a los compromisos pactedos en el presente instrumento legal. qÉCIMA

NOVENA: OBLIGACIONES DEL CONTRAÍISTA: "EL CONTRATISTA', se obligan a ca-ncelar a

sus empleados los salarios establec¡dos en las escalas correspondientes aprobadas por elCongreso'

de la República de Guatémala, así como a cancelar las cuotas laborales y patronales que afecten a

su empresa en la ejecuc¡ón de la presente obra, ante el lnstituto Guatemalteco de Seguridád Social

IGSS, quedando por tanto exenta "LA MUNICIPALIDAD" de cualquier responsabilidad al respecto. .'- .)

VIGÉSIMA: ANALISIS DE GESTIÓN DE RIESGOS EN PROYECTOS DE INVERSIÓN PÚBLICA.. .

AGRIP-: El CONTRATISTA está obligado a la efectiva ¡nclus¡ón de las medidas de mit¡gación o

reducción de riesgos que establece la guía de Anál¡sis de Gestión del Riesgo en Proyéctos de

lnversión Pública -AGRIP-. vlcÉslMA PRIMERA: APROBAGION: Para que el presente

CONTRATO, surta sus efectos y obligue a ambas partes a su cumplimiento, es indispen§able que

en Ses¡ón ordinaria del Concejo Municipal, sea aprobado el mismo, conforme lo ssñala la doctrina

de los artículos nueve (9), y cuarenta y ocho (48), Del Decreto Número:57-92, Ley de Contrataciones

del Estado. VIGÉSIMA SEGUNDA: Yo "EL CONTRATISTA- man¡fiesto que conozco las penas
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relativas al delito de Cohecho, así como las disposiciones contenidas en el capftulo lll del título Xlll

del decreto 17-73 del Congreso de la República, Código Penal. Adicionalmente, conozco las normas

juridicas que facultan a la autoridad superior de Ia entidad afectada para aplicar las sanciones

administrativas que pudieren conesponderme, incluyendo la inhabilitación en el sistema

Guatecompras. vlGÉslMA TERGERA: ACEPTACIÓN: 'LA MUNIC|PALIDAD', y, "EL

CONTRATISTA', exponemos que en los términos a que se refiere el presente CONTRATO, expresa

e íntegramente aceptamos cada una de las veintitrés cláusulas que lo integran, el cualse encuentra

contenido el presente documento y después de haberlo leído, lo ratíficamos, aceptamos y firmamos

a entera conformidad. DAMOS FE.

E MUN¡CIPAL A.
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En el municipio de Santa María Nebaj, del departamento de Quiché, a los ocho días del mes de

octubre del año dos mil veinte, mmo Notario DOY FE que las firmas que anteceden son

AUTÉNICAS, por haber sido puestas en mi presencia por los señores: a) VIRGILIO GERÓN¡MO

BERNAL GUZMAN quien se identifica con el Documento Personal de ldentificación -DPl- con

Código Único de ldentificación -CUl- número mil seiscientos noventa y uno (espacio) cincuenta y

ocho mil doscientos treinta y tres (espacio) un mil cuatrocientos trece (1691 58233 1413) extendído

por el Registro Nacional de las Personas de la República de Guatemala -RENAP-, y quien firma en

calidad de Alcalde Municipal del municipio de Santa María Nebaj, del departamento de Quiché y, b)

NEFTALí BALCARCEL ORELLANA, quien se identifica con el Documento Personal de

ldentificación -DPl- con Códígo Único de ldentificación -CUL Numero un mil ochocientos setenta y

ocho (espacio) r7s¡r1. mil ochocientos ochenta (espacio) cero doscientos uno (1878 20880 0201),

extendido por el Registro Nacional de las Personas -RENAP-, de la República de Guatemala y quien

firma en calidad de Representante Legal de la empresa constructora denominada FERRCONS

BALCARCEL. Las representaciones que se ejercitan han sido acreditadas poniendo a la vista del

infrascrito Notario la documentación legal conespondiente, la que es suficiente a mi juicio. Ambos

comparecientes, en las calidades con que actúan vuelven a f¡rmar al pie de la presente acta de

legalización de firmas, junto al Notario, que, de lo relacionado, DA FE.

MUNICIPAL
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MUNlctpAltoAD oE NEBAJ. outcHÉ - o¡REcctóN MUNlclpa! DE pt¡N¡FlcAcióN

lñlciS > Eú-5.qlSd3lghle_-q¡_Ugq > op-eIajq!_eS-4e19!!qEq > Adición documertos

*flp{*

C6Er S6ióñ

cu¡"r-¡entos un concuh It

Mensaje de confirmación

La ad¡c¡ón de documeñtos al concurso se ha realiz¿do exitosamente,

09.oct,.2020 17:15:07

Información publfcada

Entidad MUNIC¡PAt¡DAD Oe lreea:, qUtCUÉ

Unidad
compradora

o¡necctó¡t MUNIctpAL o¡ prn¡¡¡ruc¡cró¡r

Concurso (NOG) 72907057

Descripc¡ón del
concurso

Comentar¡o Aprobación del Act¿ de Adjudícación.

Documentos asocíados:

1 12907057@Aprobaclon del Acta de Adludi¿acloh,PDF(344 KB)

Sl desea Imprlmir este mensaje, opr¡ma el slgulente botón

.{._1,

111

I corusrnuccróru sIsrEMA DE TRATAM¡ENTo AGUAs REstDUALEs ArDEA sALeurL GRANDE sEcroR uNo, NEBA.r, eutcHE
I
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MUNETPI|DAD oE NEBAJ, outcHÉ - DIR€ccróN MuNtctpAL oE ptANtF¡CACÉN

Inlcio 5 plisgueda_ Sobre u¡,NO_-G- > op-egc]9!§s_4sj9!!!l!S > Adición documentcs

É.)6,$

Cotrar S6ión

de doeumentos sobre un concu

Mensaje de confirmacién

La ad¡ción de documentos al concurso se ha re¡l¡zado exitosamente.

09.oct,,2020 77 il5',O7

Información publlcada

Entidad MUNIClPAUDAD DE NEBA], QUICHÉ

Unid¡d
compradora

DIRECcIóN MUNICIPAL DE PLANIñCAüóN

Concurso (NOG) 12907057

Descripción del
concu r50

CO¡¡STNUCC¡Óru 5ISTEMA DE TRATAMIENTO AGUA5 RESIDUALES ALDEA SALQUIL GRANDE SECTOR UNO, NEBAJ, QUICHE

Comentar¡o Aprobación del Acta de Adjudlcación,

Documentos asocíados:

12907057@Aprobacion del Ada de Adrudicadon,PDF(344 KB)

Sl dese¡ fmprlmir este mensaje, oprlma el slgulente botón

.a:i..

1t1
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MUNtctpALtDAD DE NEBN, outcHÉ -DtREcctóN MUNtctpÁr oE PLANIFICACIóN

lnlc¡! > BúSlueda sgbre un NOG > OpgS_c.Jgt9S_del9¡-qUES ¡ Adición do€ument§

tiiiiir
CoGr S6ión

¡cae ¡ de documentos sobre un con

MeñsaJe de conf¡rñacién

La ad¡cíón de documentos al concuGo se ha realizado exitosamente.

09,oct..2020 lf ils:07

Informaclón pub¡Ícada

Entidad MUNTCTPAUDAD Or ltraa;, qUtCUÉ

Unidad
compradora

DIRECCÍ ON MUNICIPAL DE PLANTFICACION

Concurso (NOG) 72907057

Descripc¡ón del
concurSf¡

co¡{srnuccróN stsrEMA DE TRATAMTENTo AGUAs REsTDUALEs ALDEA sALeuIL GRANDE sEcroR uNo, NEBAJ, eurcHE

Comeñtario Aprobación del Acta de Adjudicación,

Documentos aso€iados:

12907057@Aprobaclon del Acta de AdJudlcadon.PDF(344 KB)

S¡ desea ímprlm¡r este meDsje, oprlma el Elgu¡ente botón

.<-::f.-
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EL INFRASCRITO SECRETARIO MUNICIPAL, DE LA MUNICIPALIDAD DE SANTA
MARIA NEBAJ, DEL DEPARTAMENTO DE QU¡CHE,

CERTIFICA: Tener a la vista el libro de Actas de la junta de Litación, donde aparece el acta
número 02-2020 de fecha catorce de septiembre del año dos mil veinte; en donde
Iiteralmente dice:

Acta No. 02-2020

En el município de Nebaj, Departamento del Quiche, siendo las catorce horas (14:00) del
día Lunes catorce de septiembre delaño dos milveinte (14-09-2020), se encuentra reunidos
en el lugar que ocupa la oficina de la junta de licitación y cotización, ubicado en el sótano
del parque Municipal las siguientes personas: Faustino Otoniel Tzunux Garcia, Manela
Magdalena López Raymundo, Toma Félix De Paz Cobo, integrantes titulares de Ia Junta
de Licitación Municipal, con el objeto de dejar constancia de lo siguiente: PRIMERO: se
tiene a la vista la certificación de Acta número Cero Cinco A guion dos mil veinte de fecha
dieciséis de enero del dos mil veinte, en el punto resolutivo sexto, suscrito por el secretario
municipal, en la cual se integra el nombramiento de la junta de Licitación, teniendo
competencia para la recepción, calificación y adjudicación provisional de las ofertas
relacionadas con la contratación de bienes y servicios requeridos por la Municipalidad por
el periodo a partir del dieciséis de enero del dos mil veinte (A-U-2020) al treinta y uno de
diciembre del dos mil veinte (31-12-2020); por lo que procede al acto de Adjudicación del
proyecto denominado: CONSTRUCION SISTEMA DE TRATAMIENTO AGUAS
RESIDUALES ALDEA SALQUIL GRANDE SECTOR UNO, NEBAJ, QUICHE identificado
bajo el NOG 12907057 de su aplicación, y según especificaciones detalladas en al bases
de Licitación Numero cero uno guion dos mil veinte (01-2020). SEGUNDO: La junta de
Licitación procede a verificar el Acta número uno guion dos mil veinte de fecha catorce de
septiembre delaño dos milveinte (14-09-2020) contenido en el acta de recepción y apertura
de plicas, en donde de conformidad con lo establecido en el Artículo 33 de la Ley de
Contrataciones del Estado, que establece: Adjudicación. Dentro del plazo que señalen
las bases, la junta adjudicara Ia Licitación al oferente que, ajustándose a los requisitos y
condiciones de las bases, haya hecho Ia proposición más conveniente para los intereses
del estado y del Articulo 31 de la misma Ley que establece: Un solo oferente. Si a la
convocatoriaala Licitación se presentare únicamente urr oferente, a este se podrá adjudicar
la misma, siempre que a juicio de la junta de Licitación Ia oferta satisfaga los requisitos
exigidos en las bases y que la proposición sea conveniente para los intereses del estado.
En caso contrario la junta está facultada para abstenerse de adjudicar. Siendo el caso para
el presente evento, siendo la siguiente empresa:

1. Empresa: FERRCONS BALCARCEL
Monto Ofertado: Q.5,437,61 5.05

TERCERO: La junta de licitación procedió a verificar si el oferente cumplido con las
presentaciones de los documentos de carácter obligatorio solicitado en las bases de
Licitación estableciendo que el oferente si cumplió con los requerimientos necesarios, por

Io que Ia junta de licitación declara a lugar de la participación de esta oferta en el concurso.
GUARTO: Luego se procede a verificar si el oferente aceptado cumplió con todos los

reglones requeridos de conformidad con lo establecido en las bases de licitación, el cual se

determinó satisfactoriamente. QUINTO: Luego de verificar el contenido de la plica, la junta

de licitación, procedió al análisis de la oferta calificada en cuanto a precio, tiempo de

entrega, calidad, y experiencia; además características que favorezcan y convengan a los

intereses delestado; considerando el cuadro de ponderación de los criterios de calificación,

establecidos por la presente junta, Ia calificación queda establecida de la siguiente manera.

Tw tlwn¡, Tvhaiañar
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GRITERIO DE EVALUACION PUNTEO FERROCONS BALCARCEL
Oferta Financiera o Precio 40 pts Q.5,437,615.05

40
Oferta Técnica 30 pts 30

Experiencia y Calidad 10 pts 3
Mayor Capacidad Económica 20 pts 20

Total 100 pts 93
SEXTO: En cumplimiento de los Artículos l0 de la t-ey de Contratacíones det Estado,
que establece: Juntas de Licitación y Cotización. '!La junta de Licitación yio Junta de
Cotización, son el único órgano competente respectivamente, para recibir, calificar ofertas
y adjudicar el negocio", y 28. Criterios de calificación de Ofertas. Para determinar cuál
es la oferta más conveniente y favorable para los intereses del Estado, se utilizarán los
criterios siguientes: Calidad, Precio, Tiempo, Características y demás condiciones...
Calificada la oferta, la junta de licitación después de deliberar y discutir, sobre Ia misma
oferta, por unanimidad, resuelve dictaminar la ADJUDICACION sobre la ejecución del
proyecto denominado: 'CONSTRUCION SISTEI\IA DE TRATAMIENTO AGUAS
RESIDUALES ALDEA SALQUIL GRANDE SECTOR UNO, NEBAJ, QUICHE'y se adjudica
a la Empresa denominada: FERRCONS BALCARCEL; por un monto de CINCO MILLONES
CUATROCIENTOS TREINTA Y SIETE MIL SEISCIENTOS QUINCE QUETZALES CON
CINCO CENTAVOS (Q.5,437,615.05) único oferente, quien obtuvo noventa y tres (93)
puntos, con las calidades procedencias que consta en el formulario de Licitación,
cantidades que incluyen el lmpuesto al Valor Agregado-lVA-, en virtud de ser la oferta
aceptable y conveniente para los intereses del estado y llena los requisítos establecidos en
Ias Bases de Licitación, así como la Ley de contratación del Estado, Decreto Numero 57-
92 del Congreso de Ia Republica y sus reglame¡ntos. Para dar cumplimiento a Io

preceptuado en la Ley de Contrataciones del Estado, Decreto Numero 57-92 del Congreso
de la Republica el Articulo 36. Aprobación de la Adjudicación. Publicada en
Guatecompras la adjudicación, y contestada las inconformidades, si las hubiere, la junta

remitirá el expediente a la Autoridad superior dentro de los dos (2) días hábiles siguientes.
La autoridad superior aprobara o improbara lo actuado por la junta..., la junta de Licitación
Municipal, causara la documentación del presente evento de Licitación, incluyendo la
certificación de la presente acta de adjudicación a la Autoridad superior, para las

notificaciones respectivas al oferente: OCTAVO: No habiendo más que hacer constar se

da por finalizada la presente Acta en el mismo lugar y fecha, a tres horas después de su

inicio, Ia que habiendo sido leída íntegramente por los que en ella intervenimos y enterados

de su contenido, objeto, validez y de más efectos legales, la ratificamos aceptamos y

firmamos. Damos FÉ.

Y PARA LOS USOS Y EFECTOS LEGALES CORRESPONDIENTES, EXTIENDO, FIRMO

Y SELLO LA PRESENTE CERTTFICACIÓN EN DOS HOJAS MEMB TAMAño
DEOF O, EN PO CIÓN DE SANTA MARíA NEBAJ, LDE

CH DE SEPTIEMBRE DE L

.%-

austino ux García

Tw Mw,affinhotp,* gTr*

To

undo



¿e
Depo rto mento det eu iché

ffi
}H

Adm¡nbtracíón
2020 -2C24

-v

FRASCRITO SECRETARIO MUNIGIPAL, DE LA MUNICIPALIDAD DE SANTA
MARIA NEBAJ, DEL DEPARTAMENTO DE QUICHE,
CERTIFICA: Tener a la vista el libro de Actas de la junta de Litación, donde aparece el acta
número O1-2O20 de fecha catorce de septiembre del año dos mil veinte; en donde
Iiteralmente dice:
Acta No. 0l-2A20
En el municipio de Nebaj, Departamento del Quiche, siendo las ocho horas en punto (8:00)
del día Lunes catorce de septiembre del año dos mil veinte (14-09-2A20), nos encontramos
constituidos en el lugar que ocupa la oficina de la junta de Licitación, ubicado en el sótano
del parque Municipal, las siguientes personas: Faustino Otoniel Tzunux Garcia, Mariela
Magdalena López Raymundo, Toma Félix De Paz Cobo, miembros titulares de la Junta de
Licitación; y miembros suplentes: Cosme Andrés Brito López, Cecilia Raymundo
Raymundo, todos integrantes de Ia Junta de Licitación de la Municipalidad de Nebaj,
nombrados para tal efecto por el concejo Municipal, rnediante punto sexto delActa Numero
cero cinco A guion dos mil veinte (05A -2020) de fecha dieciséis de enero del dos mil veinte
(16-01-2020), con el objeto de llevar a cabo la recepción y apertura de plicas del evento
denominAdo CONSTRUCION SISTEMA DE TRI\TAMIENTO AGUAS RESIDUALES
ALDEA SALQU¡L GRANDE SECTOR UNO, NEBAJ, QUICHE, mismo que se identifica
con el Numero de Operación de Guatecompras -NOG- 12907057, procediéndose con la
síguiente manera: PRIMERO: Aperturamos la recepción de plicas, con Ia hora y fecha
establecida en las bases de Licitación Numero cero uno guion dos mil veinte (01-2020).
SEGUNDO: siendo las ocho horas con siete minutos (8;07) se presenta el primer oferente
Empresa: FERRCONS BALCARCEL, TERCERO: Transcunido treinta minutos de la hora
indicada para la recepción de ofertas, procedemos a finalizar la recepción de ofertas,
dejando constancia que únicamente se presentó un solo oferente, y se procede al acto
públíco de apertura de las plicas. CUARTO: Plica Numero uno, con el siguiente detalle:
1. Empresa: FERRCONS BALCARCEL

Propietario y/o Representante Legaf: NEFTALI BALCARCEL ORELLANA
Documento Personal de ldentificación: CUI-1 878-20880-0201
Número de identificación Tributaria: 4766381-2
Monto Total de la Oferta. Q.5,437,615.05
Tiempo de Entrega: 5 meses

QUINTO: Se procede a la integración del precio oficial, como lo establece el Artículo 29.
De la Ley de Contrataciones del Estado, Decreto 57-92, siendo el precio oficial para el
presente evento Ia cantidad de CINCO MILLONES CUATP.OCIENTOS TREINTA Y SIETE
MIL NOVECIENTOS CINCUENTA Y CINGO QUETZALES CON VEINTISE¡S GENTAVOS
(Q.5,437,955.26). se establece que la única ofurta recibida se encuentra dentro de los
límites máximos de fluctuación, con respecto al costo total oficial estimado. SEXTO:
Posterior al presente acto, se procederá con la evaluación de la plica. SEPTIMO: No

habiendo más que hacer constar, se da por finalizada la presente Acta, siendo a las 9:00

horas; una hora después de su inicio; en el mismo Lugar y Fecha, para lo cual firmamos y

damos FE de su contenido:
Y PARA LOS USOS Y EFEGTOS LEGALES CORRESPONDIENTES, EXTIENDO, FIRMO
Y SELLO LA PRESENTE CERTIFICACIÓN EN UNA
OFICIO, EN LA POBLAC¡ÓT.¡ OE SANTA MARíA
QUI ISIETE DE SEPTIEMBRE DE MI

Tzunux García

MBRETADA TAMAÑO
ELD ENTO DE

Tw M,m¡ TnAaW* gm

Cobo

INTE,



231912020 Guatecompras - Mensaje de confirmación

ü'#,r\§".f COMPRAS.
ñSLsm¡ rb tr.Érridi¡ dé C:ffiedo:¿E ! idi-r# dd Ei6jó

MUNICIPAL|DAD DE NEBtu, outcHÉ - DtREcctóN MUN¡ctpAL DE PLANrFlcAcróN

Inicip- > F--ú:qUg.dg:obür.-g-¡-N-qc- > Qps¡a-danet-delgncursj) > Adi¿iór documentos

s*ám
cmrSe§ón

blicactén de docurnentss sobre

Mensaje de confirmación

La adición de documentos al concurso se ha realizado ex¡tosamente.
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MUNICIPALIDAD Oe r.rean:, qUtCHÉ

DIRECCIÓN MUNlCIPAL DE PLANIFICACIÓN

Concurso (NoG) 12907057

COruSTNUCC¡ÓN SI5TEMA DE TRATAMIENTO AGUAS RESIDUALES ALDEA SALQU]L GRANDE SECTOR UNO, NEBA], QUICHE

DOCUMENTO DE RECEPCiON DE OFERTAS

Documentos asociados:

1 12907057@Recepcion de Orerta.pdf(222 KB)
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Mensaje de confirmación

La publicación de Ia finalización se ha realizado exitosamente.

17.sep..2020 17io2i5l

Información publicada

Entidad MUNICIPALIDAD Or ruren:, qUtCHÉ

Unldad
compradora

DIRECCION MUNICIPAL DE PLANIFICACION

Concurso (NOG) t2907057

Descripción del
concur§o

CONSTRUCCIóN SI5TEMA DE TRATAMIENTO AGUAS RESIDUALES ALDEA SALQUIL GRANDE SECÍOR UNO, NEBAJ, QUICHE

Estatu6 actual

Comentario

Terminado adjudicado

Acta de Adjudicación No.02-2020 de Fecha L4/O9/ZOZ0

Provedor
adJudicado

(NIT 47663812)BALCARCEL,ORELLANA,,NEFTAU, - Q5,437,615.05

Documentos asociados:

12907057@ACrA DE ADIUDICACION.pdf(796 KB)
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Concurso (NOG) 12907057

Descripción del
€oncurso

CONSTRUCCióN SISTEMA DE TRATAM]EI.{TO ACUAS RES]DUALES ALDEA SALQUIL GRANDE SECTOR UNO, NEEA], QUICHE

Estatus actual

comentar¡o

Terminado adjudicado

Acta de Adjudicación No.02-2020 de Fecha L4/0912020

Froveedor
adJudicado

(NrT 47663812)BALCARCEL,ORELLANA,,NEFTAU, - Q5,437,615.0s

Documentos asociados:

12907057@ACTA DE ADIUDICACIoN,pdf(796 KB)
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Mensaje de confirmación

La publicación de la finalización se ha realizado exitosamente,
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Información publicada
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compradora

DIRECCIÓN MUNICIPAL DE PLANIFICAC]éN

Concurso (NoG) 12907057

Descripc¡ón del
concurso

CONSTRUCCIóN SISTEMA DE TRATAMIENTO AGUAS RESiDUALES ALDEA SALQUIL GRANDE SECTOR UNO, NEBA], QUICHE

Term¡nado adjudicado

Acta de Adjudicación N0.02-2020 de Fecha L4/09/2020

Proveedor
adJudlcado

(Nrr 47663812)BALCARCEL.ORELLANA,,NEFTAU, - Q5,437,61s. 05

Documentos asociados:

1 12907057@ACTA DE ADJUDICACION.pdf(796 KB)
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HOJAS MAVIBLES PARA ACTAS DE LA JUNTA DE LICITACION

Acta No. 02-2020 %a¡er¡rn

En el municipio de Nebaj, Departamento del Quiche, siendo las catorce horas (14:00) del
día Lunes catorce de septiembre del año dos milveinte (14-09-2020), se encuentra reunidos
en'el lugar que ocupa la oficina de Ia junta de licitación y cotización, ubicado en el sótano
del parque Municipal las siguientes personas: Faustino Otoniel Tzunux Garcia, Mariela
Magdalena López Raymundo, Toma Félix De Paz Cobo, integrantes titulares de la Junta
de Licitación Municipal, con el objeto de dejar constancia de lo siguiente: PRIMERO: se
tiene a Ia vista la certificación de Acta número Cero Cinco A guion dos mil veínte de fecha
dieciséis de enero del dos mil veinte, en el punto resolutivo sexto, suscrito por el secretario
municipal, en Ia cual se integra e[ nombramiento de Ia junta de Licitación, teniendo
competencia para la recepción, calificación y adjudicación provisional de las ofertas
relacionadas con la contratación de bienes y servicios requeridos por la Municipalidad por
el periodo a partír del dieciséis de enero del dos mil veinte (16-01 -2020) al treinta y uno de
dicíembre del dos mil veinte (31-12-2020); por Io que procede al acto de Adjudicación del
proyecto denominado: CONSTRUCION SISTHMA DE TRATAMIENTO AGUAS
RES¡DUALES ALDEA SALQUIL GRANDE SECTOR UNO, NEBAJ, QUICHE identificado
bajo el NOG 12907057 de su aplicación, y según especificaciones detalladas en al bases
de Licitación Numero cero uno guion dos mil veinte Q1-202q. SEGUNDO: La junta de
Licitación procede a verificar el Acta número uno guion dos mil veinte de fecha catorce de
septiembre delaño dos milveinte (14-09-2020) contenido en elacta de recepción y apertura
de plicas, en donde de conformidad con lo establecido en el Artículo 33 de la Ley de
Contrataciones del Estado, QUe establece: ,Adjudicación. Dentro del plazo que señalen
las bases, la junta adjudicara la Licitación al oferente que, ajustándose a los requisitos y
condiciones de las bases, haya hecho la proposición más conveniente para los intereses
del estado y del Articulo 31 de la misma Ley que establece: Un solo oferente. Si a la
convocatoria a la Licitación se presentare únicamente un oferente, a este se podrá adjudicar
[a misma, siempre que a juicio de Ia junta de Licitación Ia oferta satisfaga los requisitos
exigidos en las bases y que Ia proposicíón sea conveniente para los intereses del estado.
En caso contrario la junta está facultada para abstenerse de adjudicar. Siendo el caso para

el presente evento, siendo la siguiente empresa:

1. Empresa: FERRCONS BALCARCEL
Monto Ofertado: Q.5,437,615.05

TERGERO: La junta de licitación procedió a verificar si el oferente cumplido con las

presentaciones de los documentos de carácter obligatorio solicitado en las bases de

Licitación estableciendo que el oferente si cumplió con los requerimientos necesarios, por

Io que Ia junta de licitación declara a lugar de la participación de esta oferta en el concurso.

CUARTO: Luego se procede a verificar si el oferente aceptado cumptió con todos los

reglones requeridos de conformidad con Io establecido en las bases de licitación, el cual se

Luego de verificar el contenido de [a plica, la junta

de licitación, procedió al análisis de la oferta calificada en cuanto a precio, tiempo de

entrega, calidad, y experiencia; además características que favorezcan y convengan a los

intereses del estado; considerando el cuadro de ponderación de los criterios de calificación,

establecidos por la presente junta, la calificación queda establecida de Ia siguiente manera:
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SEXTO: En cumplimiento de los Artículos 10 de la Ley de Contrataciones del Estado,
que establece: Junks de Licitación y Cotización, "La junta de Licitación y/o Junta de
Cotización, son el único órgano competente respectivamente, para recíbir, calificar ofertas
y adjudicar el negocio', y 28. Criterios de calificac!ón de Ofertas. Para determinar cuál
es Ia oferta más conveniente y favorable para los intereses del Estado, se utílizarán los
criterios siguientes: Calidad, Precio, Tiempo, Características y demás condiciones...
Calificada la oferta, la junta de licitación después de deliberar y discutir, sobre la misma
oferta, por unanimidad, resuelve dictaminar la ADJUDICACION sobre la ejecución del
proyecto denominado: 'CONSTRUCION SISTEMA DE TRATAMIENTO AGUAS
RESIDUALES ALDEA SALQUIL GRANDE SECTOR UNO, NEBAJ, QUICHE" y se adjudica
a la Empresa denominada: FERRCONS BALCARCEL; por un monto de CINCO MILLONES
CUATROCIENTOS TREINTA Y SIETE MIL SEISCIENTOS QUINCE QUETZALES CON
CINCO CENTAVOS (Q.5,437,615.05) único oferente, quien obtuvo noventa y tres (93)
puntos, con las calidades procedencias que consta en el formulario de Licitación,
cantidades que incluyen el lmpuesto al Valor Agregado-lVA-, en virtud de ser la oferta
aceptable y conveniente para los intereses del estado y llena los requisitos establecidos en
Ias Bases de Licitación, así como ta Ley de contratación del Estado, Decreto Numero 57-
92 del Congreso de la Republica y sus reglamentos. Para dar cumplimÍento a fo

preceptuado en Ia Ley de Contrataciones del Estado, Decreto Numero 57-92 del Congreso
de la Republica el A¡ticulo 36. Aprobación de la Adjudicación. Publicada en

Guatecompras la adjudicación, y contestada las inconformidades, si las hubíere, Ia junta

remitirá el expediente a Ia Autoridad superior dentro cle los dos (2) días hábiles siguientes.

La autoridad superior aprobara o improbara lo actuado por la junta..., la junta de Licitación

fulunicipal, Éusara la documentación del presente evento de Licitación, incluyendo la

certificación de la presente acta de adjudicación a la Autoridad superior, para las

notiflcaciones respectivas al oferente: OCTAVO: No habiendo más que hacer constar se

da por finalizada la presente Acta en el mismo lugar y fecha, a tres horas después de su

inicio, la que habiendo sido leída íntegramente por los que en ella intervenimos y enterados

de su contenido, objeto, validez y de más efectos I

firmamos. Damos FÉ.

Ia ratificamos aceptamos y

no iel Tzunux Garcia undo
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CRITERIO DE EVALUACION PUNTEO FERRO CONS BALCARqEtrr"*
Oferta Financiera o Precio 40 pts "4r€MAuQ.5,437,615.05
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Oferta Técnica 30 pts 30

Experiencia y Calidad 10 pts e

[/layor Capacidad Económica 20 pts 20
Total 100 pts oa

az Coboom
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Acta t{o.01-2020

En ef munícipio de Nebaj, Departamento del Quiche, siendo las ocho horas en punto (8:00)
del día Lunes catorce de septiembre del año dos mil veinte (14-09-2020), nos encontramos
constituidos en el lugar que ocupa la ofrcina de la junta de Licitacíón, ubicado en el sótano
del parque Municipal, las siguientes personas: Faustino Otoníet Tzunux Garcia, Mariela
Magdalena López Raymundo, Toma Félix De Paz Cobo, miembros titulares de la Junta de
Licitación; y miembros suplentes: Cosme Andrés Brito López, Cecilia Raymundo
Raymundo, todos integrantes de la Junta de Licit¿rción de ia Municipalidad de Nebaj,
nombrados para talefecto por el concejo Municipal, mediante punto sexto delActa Numero
cero cinco A guion dos mil veinte (05A -2020) de fecha dieciséis de enero del dos mil veinte
(16-01-2020), con el objeto de llevar a cabo la recepción y apertura de plicas del evento
denominado CONSTRUCION §!§TEMA DE TRATAMIENTO AGUAS RESIEUALES
ALEEA SALQUIL GRANDE SECTOR UNO, NEtsAJ, SUICHE, mismo que se identifica
con el Numero de Operación de Guatecompras -NOG- f 2907q57, procediéndose csn la
siguiente manera: PRIMERO: Apefturamos la recepcíón de plicas, con la hora y fecha
establecida en las bases de Licitación Numero cero uno guion dos mil veinte (01-2020).
SEGUF¡DO: siendo las ocho horas con siete minutos (8:07) se presenta el prímer oferente
Empresa: FERRCONS BALCARCEL, TERCEB9: Transcurrido treinta minutos de la hora
indicada para la recepción de ofertas, procedemos a finalizar la recepción de ofertas,
dejando constancia que únicamente se presentó un solo oferente, y se procede al acto
público de apertura de las plicas.§.S$l§ Plica Numero uno, con el siguiente detalle:

1. Empresa: FERRCONS BALCARCEL
Propietario y/o Representante Legal: NEFTALI BALCARCEL ORELLANA
Documento Personal de ldentificación: CUI-1 878-20880-0241
Número de identificación Tributaria: 4766381-2
Monto Total de la Oferta: Q.5,437,615.05
Tiempo de Entrega: 5 meses

AUINTQ Se procede a la integración del precio oficial, como lo establece el Artlculs 29.

De !a Ley de Contrataciones de! Estado, Decreto 57-92, siendo e[ precio oficial para el

presente evento la cantidad de CINCO MILLONES CUATROCIENTOS TREINTA Y SIETE

MIL NOVECIENTOS CINCUENTA Y CINCO QUETZA,LES CON VEINTISEIS CENTAVOS

(Q.5,437,955.26). se establece que la única ofeña recibida se encuentra dentro de los

límites máximos de fluctuación, con respecto al costo total oficial eetimado. SEXTOI
n de la plica. SEP,TIMO: No

siendo a las 9:00

horas; una hora después de su inicio; en el m Fecha, firmamos y

damos F

F Garcia
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Posterior al presente acto, se procederá con la eva

habiendo más que hacer constar, se da por finalizada

T W
Cecilia Raymundo Raymundo

Brito López


